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PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN URBANIZACIÓN DE LA 

UNIDAD DE ACTUACIÓN UNICA DEL SECTOR S.U.S.-11 

“FERIAL” DE CIEZA  

EJECUCIÓN EN DOS FASES (FASE Nº1 Y FASE Nº2) 

 

REDES DE BAJA TENSIÓN 

 
1.- MEMORIA 

 
1.1.- OBJETO DEL PROYECTO 

 
A petición de JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UNICA DEL 

SECTOR S.U.S.-11 “FERIAL” DE CIEZA, con nº de  C.I.F.: G-73729808 y domicilio social en c/ 

Paseo, nº 12, Cieza (Murcia), el técnico que suscribe procede al estudio y redacción del presente 

proyecto de Redes de Distribución en Baja Tensión a una Urbanización. 

 
La urbanización se ejecutará en dos unidades de actuación totalmente independientes 

(FASE Nº 1 Y FASE Nº2), de acuerdo a lo que se indica en los planos, de tal manera que disponga 

de suministro eléctrico de manera independiente para cada zona, sin tener que depender de la 

ejecución de la otra fase. 

 
Cuando se ejecute en un futuro la FASE Nº 2, esta quedará interconectada a la fase de la 

manera que se indica en el proyecto de Redes de Media Tensión formando al final una única 

unidad.  

 
La línea una vez que se legalice, será cedida a la compañía suministradora I-DE REDES 

ELECTRICAS INTELIGENTES SOCIEDAD ANONIMA de acuerdo a las normativas actuales.    

 
1.2.- TITULARES DE LA INSTALACION AL INICIO Y AL FINAL 

 
El titular inicial de la instalación es: JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE 

ACTUACIÓN UNICA DEL SECTOR S.U.S.-11 “FERIAL” DE CIEZA, con nº de  C.I.F.: G-

73.729.808. 

 
El titular final de la instalación es I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES SOCIEDAD 

ANONIMA, con nº de C.I.F. A-95.075.578   
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1.3.- USUARIO DE LA INSTALACIÓN 

 
El usuario inicial de la instalación es: JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE 

ACTUACIÓN UNICA DEL SECTOR S.U.S.-11 “FERIAL” DE CIEZA, con nº de  C.I.F.: G-

73729808. 

 

El usuario final de la instalación es I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES 

SOCIEDAD ANONIMA, con nº de C.I.F. A-95.075.578   

 
1.4.-EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 

 
Las obras e instalaciones indicadas en el presente proyecto se ejecutarán en la Unidad de 

Actuación Única del Sector S.U.S.-11 “FERIAL” DE CIEZA, según se indica en los planos de 

situación y emplazamiento. 

 
1.5.- DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE LAS INSTALACIONES, USO Y POTENCIA 

 
Para el suministro eléctrico en B.T. se dispone de 10 Centros de Transformación de distinta 

potencia, ubicados según plano y descritos en proyecto independiente y desde donde partirán las 

distintas líneas subterráneas de B.T. formando anillos abiertos en los puntos de mínima tensión y 

que alimentarán las distintos parcelas. 

 
Los conductores discurrirán por lugares públicos en el interior de una zanja a este fin, 

estando las líneas formadas por conductores unipolares de Aluminio con aislamiento en polietileno 

reticular (R.V para 1 KV de tensión nominal). 

 
 POTENCIA 

 
Para el suministro eléctrico y distribución en baja tensión se ha tenido en cuenta la 

demanda de potencia prevista en cada parcela según la edificabilidad o parcela neta, de la misma a 

razón de 50 W/m2. Se ha previsto en baja tensión todas la parcelas, excepto en la parcela AE-2 en 

donde va prevista la ejecución de un centro comercial y se ha previsto la potencia en media tensión, 

por no saber con exactitud que operadores necesitarán suministro en media tensión mediante un 

centro de abonado. 

 
El coeficiente de simultaneidad que se ha tomado es de 0,6, el correspondiente para 

parcelas comerciales para el cálculo de los centros de distribución. 

 
También tenemos en la urbanización 3 Equipamientos públicos, que se han previsto dos de 

ellos a razón de 160  KW equipamiento y 100 kW el último de ellos. 
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También se ha previsto de potencia para los centros de mando de alumbrado público  

previstos en la urbanización y centros de riego y telecomunicaciones. 

 
1.6.- LEGISLACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE 

 
En la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta la siguiente 

Reglamentación.  

 
 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, R.D. 842/2002 aprobado por R. 

Decreto de 2-8-02, e Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización 

de instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. de 27 de Diciembre de 2.000) 

 Ley 54/1997 de 27 de Noviembre, de regulación del Sector eléctrico (B.O.E. de 28 de 

Noviembre de 1.977) 

 Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados. 

 Ley de Carreteras y Caminos (B.O.E. 304 y 305 de 1.974) y Reglamento General 

(B.O.E. 117 de 1.977). 

 Resolución de 4 de Noviembre de 2.002 de la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas por la que se desarrolla la Orden de 9 de Septiembre de 2.002 de la 

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por la que se adoptan 

medidas de normalización en la tramitación de expedientes en materia de Industria, 

Energía y Minas.  

 Normas particulares y de normalización de IBERDROLA. 

 Recomendaciones UNESA correspondientes. 

 
1.7.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 

.Se ha previsto un plazo para la ejecución de las instalaciones de ocho meses para cada 

una de las dos fases, comenzando la primera de inmediato tras las aprobaciones administrativas 

necesarias, y la segunda, en un plazo máximo de cuatro años desde las aprobaciones antes 

descritas. 

 
1.8.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSTALACIÓN  
 
1.8.1.- Trazado 
 

Las redes de baja tensión proyectadas discurrirán por lugares públicos, aceras y calzadas 

sin afectar a los usuarios, conectando los centros de transformación con los armarios de 

urbanización, que darán servicio a los diferentes edificios de la urbanización. 
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1.8.1.1.- Longitud 

 
 La longitud de cada uno de los anillos viene reflejada en la siguiente tabla: 

 
 C.T. Nº 1 de 2 X 250 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 80 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 95 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................   175 metros 

 
                    TOTAL CT Nº 1:  .................................... 175 metros  

 
 C.T. Nº 2 de 1 x 250 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 250 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 105 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................   355 metros 

 
                    TOTAL CT Nº 2:  ....................................    355 metros  

 

 C.T. Nº 3 de 2 x 250 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 100 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 100 metros 

LINEA Nº 3 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 255 metros 

LINEA Nº 4 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 255 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................   710 metros 

 

TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 135 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 135 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 230 metros 
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LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 230 metros 

LINEA Nº 13 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 

LINEA Nº 14 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 

 
                    TOTAL TRAFO Nº 2: .............................. 1335 metros 

 
                 TOTAL CT Nº 3:  .......................................    2.045 metros  

 
 C.T. Nº4 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 128 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 195 metros 

LINEA Nº 3 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 245 metros 

LINEA Nº 4 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 245 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................   813 metros 

 
TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 60 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 60 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 200 metros 

LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 300 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 2:  ............................. 620 metros 

 

                 TOTAL CT Nº 4:  .......................................    1.433 metros  

 
 C.T. Nº 5 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 85 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 85 metros 

LINEA Nº 3 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 130 metros 

LINEA Nº 4 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 299 metros 

LINEA Nº 5 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 200 metros 

LINEA Nº 6 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 200 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................   999 metros 
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TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 100 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 100 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 155 metros 

LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 155 metros 

LINEA Nº 13 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 145 metros 

LINEA Nº 14 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 145 metros 

 

                    TOTAL CT Nº 5:  ....................................  800 metros  

 
                 TOTAL CT Nº 5:  .......................................    1.799 metros  

 

 C.T. Nº 6 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 

LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 90 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 90 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  ............................. 180 metros 

 

TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 100 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 390 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 

LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 2:  ............................. 960 metros 

 

                    TOTAL CT Nº 6:  ....................................     1.140 metros  

 
 C.T. Nº 7 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 90 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 90 metros 

LINEA Nº 3 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 
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LINEA Nº 4 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................   650 metros 

 

TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 166 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 25 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 237 metros 

LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 237 metros 

LINEA Nº 13 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 237 metros 

LINEA Nº 14 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 237 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 2:  ............................. 1.139 metros 

 
                    TOTAL CT Nº 7:  ....................................     1.789 metros 

 

 C.T. Nº 8 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 73 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 73 metros 

LINEA Nº 3 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 170 metros 

LINEA Nº 4 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 170 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................   486 metros 

 

TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 108 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 108 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 237 metros 

LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 237 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 2:  ............................. 690 metros 

 
                    TOTAL CT Nº 8:  ....................................     1.176 metros 
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 C.T. Nº 9 de 1 x 400 + 1 X 250 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 120 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 120 metros 

LINEA Nº 3 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 243 metros 

LINEA Nº 4 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 243 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................  726 metros 

 

TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 95 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 95 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 

LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 235 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 2:  .............................   660 metros 

 
                    TOTAL CT Nº 9:  ....................................     1.386 metros 

 
 

 C.T. Nº 10 de 1 x 250 + 1 X 400 KVA 

 
TRAFO Nº 1 

 
LINEA Nº 1 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 90 metros 

LINEA Nº 2 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 90 metros 

LINEA Nº 3 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 222 metros 

LINEA Nº 4 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 222 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 1:  .............................  624 metros 

 

TRAFO Nº 2 

 
LINEA Nº 9 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 110 metros 

LINEA Nº 10 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 110 metros 

LINEA Nº 11 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 230 metros 

LINEA Nº 12 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 230 metros 

LINEA Nº 13 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 241 metros 
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LINEA Nº 14 (3 x 240+1 x 150 mm2 Al): 180 metros 

 

                    TOTAL TRAFO Nº 2:  ............................. 1.101 metros 

 
                    TOTAL CT Nº 10:  ..................................     1.725 metros 

 
LONGITUD TOTAL DE LA RED DE BAJA TENSIÓN….. 13.003 metros 

 
No obstante todas las características de las redes de baja tensión (longitud, sección, 

intensidad, caída de tensión, etc.), vienen perfectamente definido en los esquemas de los anillos 

que adjuntamos en el anexo nº1, “CALCULO JUSTIFICATIVOS” y en los planos del proyecto. 

 
1.8.1.2.- Inicio y final de la línea 

 
 El inicio y el final será siempre el centro de transformación que corresponda, ya que se 

tratan de líneas en anillo, abiertos en el punto de mínima tensión. 

 
1.8.1.3.- Cruzamientos, paralelismos, etc. 

 
Las redes de baja tensión en los tramos proyectados, cumplirán con las especificaciones 

reglamentarias de cruzamiento con otros servicios, en el caso de que existan. 

 
1.8.1.4.- Relación de propietarios afectados con dirección y D.N.I. 

 
Las redes de baja tensión proyectadas discurren por lugares públicos, aceras y calzadas 

por lo que no existen propietarios afectados por el paso de la línea. 

 
1.8.2.- Puesta a tierra 

 
Todos los armarios de urbanización se conectarán a tierra respondiendo a los siguientes 

tipos: 

 Armarios con carcasa de material aislante 
 

En este caso se unirá el neutro a una toma de tierra constituida por una pica o flagelo 

enterrado en el suelo a unos 40 cm, de profundidad en las inmediaciones del armario. 

 
 Cajas Generales de protección 

 
Serán del tipo aceptado por I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES SOCIEDAD 

ANONIMA, dentro de las descritas en la recomendación UNESA P-1403. 

 
Si se trata de un C.G.P. situada en el zaguán de una finca entonces se tenderá un cable de 

16 mm2 Cu, que a través de los mismos tubos por los que pasan los cables de la red B.T. una el 

neutro de la C.G.P. con una pica o flagelo de 3 m de longitud. 
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1.9.- OBRA CIVIL 

 
CON CARACTER GENERAL 

 
Tanto las zanjas como los cruzamientos a emplear serán como mínimo de las dimensiones 

normalizadas por la empresa IBERDROLA, según sus instrucciones MT 2.51.01  y variando en sus 

dimensiones según cambie el tipo de zanja o cruzamiento. Las diversas zanjas y sistemas de 

enterramiento a emplear en el proyecto vienen reflejadas claramente (dimensiones, materiales a 

emplear y protecciones a usar) en los planos. 

 
Estas canalizaciones de líneas subterráneas se ejecutarán teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

 
a) La canalización discurrirá por terrenos de dominio público bajo acera, no 

admitiéndose su instalación bajo la calzada excepto en los cruces, y evitando 

siempre los ángulos pronunciados. 

 
b) El radio de curvatura después de colocado el cable será como mínimo, 15 veces el 

diámetro. Los radios de curvatura en operaciones de tendido será superior a 20 

veces su diámetro. 

 

c) Los cruces de calzadas serán perpendiculares al eje de la calzada o vial, 

procurando evitarlos, si es posible sin perjuicio del estudio económico de la 

instalación en proyecto, y si el terreno lo permite.  

 
A continuación pasamos a detallarlos: 

 
DIRECTAMENTE ENTERRADOS 

 
La red de distribución de IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA S.A., no admite la 

instalación de cables enterrados. Excepcionalmente se podrá admitir la instalación de cables 

directamente enterrados en zonas no urbanas, previa justificación por parte del proyectista y de 

acuerdo con IBERDROLA. 

 
En estos casos los cables se alojarán en zanjas de 0,8 m de profundidad mínima y una 

anchura mínima de 0,35m que, además de permitir las operaciones de apertura y tendido, cumple 

con las condiciones de paralelismo, cuando lo haya. 

 
El lecho de la zanja debe ser liso y estar libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc. En el 

mismo se colocará una capa de arena de mina o de río lavada, limpia y suelta, exenta de 

sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, y el tamaño del grano estará comprendido entre 
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0,2 y 3 mm, de un espesor mínimo de 0,10 m, sobre la que se depositará el cable o cables a 

instalar. 

 
Encima irá otra capa de arena de idénticas características y con unos 0,10 m de espesor, y 

sobre ésta se instalará una protección mecánica a todo lo largo del trazado del cable, esta 

protección mecánica deberá soportar en las condiciones de instalación un impacto puntual de una 

energía de 20 Julios y cubrirá la proyección en planta de los cables. A continuación se tenderá una 

capa de tierra procedente de la excavación y con tierras de préstamo de, arena, todo-uno o 

zahorras, de 0,25 m de espesor, apisonada por medios manuales. Se cuidará que esta capa de 

tierra esté exenta de piedras o cascotes. Sobre esta capa de tierra, y a una distancia mínima del 

suelo de 0,10 m y 0,30 m de la parte superior del cable se colocará una cinta de señalización como 

advertencia de la presencia de cables eléctricos. 

 
Se colocará un tubo de Ф 160 mm ó de Ф 125 mm  que se instale como protección 

mecánica, incluirá en su interior, como mínimo, 4 monoductos de 40 mm ø, según NI 52.95.03, para 

poder ser utilizado como conducto de cables de control y redes multimedia. Se dará continuidad en 

todo el recorrido 13/48 MT 2.31.01 (04-03) de este tubo, al objeto de facilitar el tendido de los 

cables de control, incluido en las arquetas y calas de tiro si las hubiera y obras de mantenimiento, 

garantizándose su estanqueidad en todo el trazado. 

 
A continuación se terminará de rellenar la zanja con tierra procedente de la excavación y 

con tierras de préstamo de, arena, todo-uno o zahorras, debiendo de utilizar para su apisonado y 

compactación medios mecánicos. Después se colocará una capa de tierra vegetal o un firme de 

hormigón de HM-12,5 de unos 0,12 m de espesor y por último se repondrá el pavimento a ser 

posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

 
CANALIZACIÓN ENTUBADA. 

 
Estarán constituidos por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena u hormigón 

según corresponda y debidamente enterrados en zanja estableciendo como criterio único de 

profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, que no será menor de 0,60 

m en acera o tierra, ni de 0,80 m. en calzada. 

 
Estarán constituidos por tubos plásticos. Las características de estos tubos serán las 

establecidas en la NI 52.95.03. 

Los cables se alojaran en zanjas de 0,85 m de profundidad mínima y tendrá una anchura 

que permitan las operaciones de apertura y tendido para la colocación de dos tubos de 160 mm O 

aumentando la anchura en función del número de tubos a instalar. 
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Los laterales de la zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o tierra. La 

zanja se protegerá con los correspondientes entibados u otros medios para asegurar su estabilidad, 

conforme a la normativa de riesgos laborales. 

 
Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. En los planos y tablas de detalle, 

se indican las diversas formas de disposición de tubos y dimensiones de zanja. 

 
En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 

0,05 m aproximadamente de espesor de arena, sobre la que se depositarán los tubos dispuestos 

por planos. A continuación se colocará otra capa de arena con un espesor de 0,10 m por encima de 

los tubos y envolviéndolos completamente. 

 
A continuación se tenderá una capa de tierra procedente de la excavación y tierras de 

préstamo, arena, todo-uno o zahorras, de unos 0,28 m de espesor, apisonada por medios 

manuales. Se cuidará que esta capa de tierra esté exenta de piedras o cascotes, sobre esta capa 

de tierra, se colocará una cinta o varias cintas de señalización (dependiendo del número de líneas), 

como advertencia de la presencia de cables eléctricos, Las características, color, etc., de la cinta 

serán las establecidas en la NI 29.00.01. 

 
Sobre la cinta de señalización se colocará una capa de tierra procedente de la excavación y 

tierras de préstamo, arena, todo-uno o zahorras, de unos 0,10 m de espesor. Por último se colocará 

en unos 0,15 m de espesor un firme de hormigón no estructural HNE 15,0 y otra de 0,12m de 

espesor de reposición del pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de 

realizar la apertura en total, o una capa de 0,27 m tierra en el caso de reposición de jardines. 

 
En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito. Se evitará en lo posible los cambios 

de dirección de los tubulares. En los puntos donde estos se produzcan, se dispondrán 

preferentemente de calas de tiro y excepcionalmente arquetas ciegas, para facilitar la manipulación 

 
Se instalará un multitubo, designado como MTT 4x40, y su correspondiente soporte, según 

NI 52.95.20, que se utilizará cuando sea necesario, como conducto para cables de control, red 

multimedia, etc. A este ducto se le dará continuidad en todo su recorrido, al objeto de facilitar el 

tendido de los cables de control y red multimedia incluido en las arquetas y calas de tiro si las 

hubiera 

 
La guía de instalación del ducto y accesorios, se encuentra definida en el MT 2.33.14 "Guía 

de instalación de los cables óptico subterráneos", mientras que las características del ducto y sus 

accesorios se especifican en la NI 52.95.20 "Tubos de plástico y sus accesorios (exentos de 

halógenos) para canalizaciones de redes subterráneas de telecomunicaciones. 
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Condiciones generales para cruces 

 
Con el objeto de unificar criterios en las profundidades de las zanjas entre Reglamentos de 

baja tensión y Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 

de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias además de unificar criterios con 

relación a construcción de líneas subterráneas se establece un criterio único de profundidad, hasta 

la parte superior del tubo más próximo a la superficie, no será menor de 0,6 m en acera o tierra, ni 

de 0,8 m en calzada. 

 
Por este motivo, los cables se alojarán en zanjas de 1,05 m de profundidad mínima y tendrá 

una anchura que permitan las operaciones de apertura y tendido para la colocación de dos tubos de 

160 mm 0, aumentando la anchura en función del número de tubos a instalar. Cuando se considere 

necesario instalar tubo para los cables de control, se instalará un tubo más de red de 160 mm 0, 

destinado a este fin. Este tubo se dará continuidad en todo su recorrido. 

 
Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. En los planos 5 y 6 y en las tablas 

correspondientes, se dan varios tipos de disposición de tubos y a título orientativo, valores de las 

dimensiones de la zanja. 

 
La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero será la suficiente para que 

los situados en el plano superior queden a una profundidad aproximada de 0,80 m, tomada desde la 

rasante del terreno a la parte inferior del tubo (véase en planos). 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 

0,05 m aproximadamente de espesor de hormigón no estructural HNE 15,0, sobre la que se 

depositarán los tubos dispuestos por planos. A continuación se colocará otra capa de hormigón no 

estructural HNE 15,0, con un espesor de 0,10 m por encima de los tubos y envolviéndolos 

completamente. 

 
Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el espesor del firme y pavimento, 

para este rellenado en las canalizaciones que no lo exijan las Ordenanzas Municipales la zona de 

relleno será de todo-uno o zahorra y se utilizará hormigón no estructural HNE 15,0 en las que así lo 

exijan. 

 
Se colocará una cinta o varias cintas de señalización (dependiendo del número de líneas), 

como advertencia de la presencia de cables eléctricos Las características, color, etc., de la cinta 

serán las establecidas en la NI 29.00.01, a unos 0,10 m de la parte inferior del firme. 

 
Después se colocará un firme de hormigón no estructural HNE 15,0, de unos 0,30 m de 

espesor y por último se repondrá el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía 

antes de realizar la apertura. 
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Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y 

dificultades la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de 

circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras "topos" de tipo impacto, hincadora de 

tuberías o taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito 

anteriormente puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado. Su 

instalación precisa zonas amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a atravesar para la 

ubicación de la maquinaria, por lo que no debemos considerar este método como aplicable de 

forma habitual, dada su complejidad. 

 
Cruzamientos. Las condiciones a que deben responder los cables subterráneos de baja 

tensión serán las indicadas en el punto 2.2.1 de la ITC-BT-07 del Reglamento de BT. 

 
Con el objeto de evitar incendios, daños a los cables entubados y mantener la evacuación 

térmica de los mismos en los cruces, los cables de fibra óptica dieléctricos no tendrán la 

consideración de cables de telecomunicaciones bien de cobre o bien de fibra pero con protección 

metálica y se podrá introducir en el tubo junto a los cables eléctricos siempre y cuando estos 

últimos garanticen una resistencia al fuego según UNE-EN 60332-1-2 y UNE-EN 60332-3-24. Por lo 

que queda prohibido el subconductado en la canalización entubada eléctrica. 

 
En los cruces de líneas subterráneas de BT con canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla A1. Cuando no puedan 

mantenerse estas distancias en los cables directamente enterrados, la canalización se dispondrá 

entubada según lo indicado en el apartado 9.3 o bien podrá reducirse mediante colocación de una 

protección suplementaria, hasta los mínimos establecidos en la tabla adjunta. Esta protección 

suplementaria a colocar entre servicios estará constituida por materiales preferentemente 

cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.) 

 
En los casos en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida con 

protección suplementaria y se considerase necesario reducir esta distancia, se pondrá en 

conocimiento de la empresa propietaria de la conducción de gas, para que indique las medidas a 

aplicar en cada caso. 
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(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la 

llave general de acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta) y la válvula de 

seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. Es la parte de acometida 

propiedad del cliente. 

 
La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,40 m a 

ambos lados del cruce y 0,30 m de anchura centrada con la instalación que se pretende proteger, 

de acuerdo con la figura adjunta. 

 
El propio tubo utilizado en la canalización, se considerará como protección suplementaria, 

no siendo de aplicación las coberturas mínimas indicadas anteriormente siempre y cuando los tubos 

estén constituidos por materiales con adecuada resistencia mecánica, con resistencia a la 

compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo 

no es superior a 90 mm, de 28 J si el diámetro exterior es superior a 90 mm y menor o igual 140 

mm y de 40 J si el diámetro exterior es superior a 140 mm 

 
1.9.1.- Medidas de señalización y seguridad 

 
Como medidas de protección mecánica se emplearan A lo largo de toda la canalización se 

colocará una cinta de cloruro de polivinilo, con la inscripción “Atención Cables Eléctricos”, del tipo 

utilizado por IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA S.A.U y a 0,40 m. del fondo de la zanja, 

para prevenir posibles accidentes si fuera necesario efectuar trabajos en el futuro. 

 
Además, en aquellas líneas que se coloque enterradas directamente, se utilizará una 

protección mecánica, la cual deberá soportar en las condiciones de instalación un impacto puntual 

de una energía de 20 Julios y cubrirá la proyección en planta de los cables. 

 
CONDICIONES DE INSTALACIÓN DEL MULTITUBO 

 
El tubo a instalar será el multitubo con designación MTT 3X40, según NI 52.95.20, que 

consiste en un conjunto de cuatro tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) unidos de diámetro 

exterior en 40 mm de 0. En las imágenes adjuntas se presenta el multitubo indicado 

 Presión de la instalación de 

gas 

Distancia mínima sin 

protección 

suplementaria 

Distancia mínima con 

protección 

suplementaria 

Canalizaciones y 

acometidas 

En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión <4 

bar 

0,20 m 0,15 m 

Acometida interior* En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión <4 

bar 

0,20 m 0,10 m 
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Las características generales están recogidas en la norma NI.52.95.20. Tubos de plástico 

corrugados y accesorios (exentos de halógenos) para canalizaciones de telecomunicaciones. 

 
Marcos y tapas 

 
Las tapas y marcos a utilizar se encuentran especificados en la NI 50.20.02 "Marcos y 

tapas para arquetas en canalizaciones subterráneas" 

 
Su utilización, definida en la NI de referencia, es la siguiente: 

 
En aceras y zonas peatonales se utilizarán conjunto marco M2 con tapa T2 y/o marco M2C 

con tapa T2C, si la arqueta instalada es del tipo AM: Arqueta cuadrada de 66x66 cm con altura 

max. de 100 cm, o AT: Arqueta rectangular de 66x206 cm con altura max. de 100 cm, para 

colocación de TRES marcos fundición M2 y TRES tapas T2 y UN marco MMC y UNA tapa TMC, si 

la arqueta instalada es AG: Arqueta rectangular de 90x140 cm y altura de 100 cm para la 

colocación de 1 marco fundición MMC. 

 
En zonas ajardinadas, zonas de aparcamiento de vehículos, en calles y carreteras de 

tránsito general se utilizarán conjunto marco M3 con tapa T3 si la arqueta instalada es del tipo AM: 

Arqueta cuadrada de 66x66 cm con altura max. de 100 cm , y marco MMC y tapa TMC, si la 

arqueta instalada es AG: Arqueta rectangular de 90x140 cm y altura de 100 cm. 

 
No será admisible modificación mecánica en los marcos. 

 
Se incluye, como anexo E, los planos numerados del 3 al 9, en donde se muestran los 

conjuntos tapas marcos con sus arquetas correspondientes. 

 
Arquetas 

 
Será de aplicación todo este apartado y además se instalaran con los siguientes criterios: 

- En zona urbana se colocarán arquetas de paso, para marco y tapa M2/T2 en acera, y 

para marco y tapa M3/T3 en calzada, como un máximo de una arqueta cada 100 metros 

en tramos rectos. 
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- En cambios de dirección de la canalización, se colocarán arquetas para marco y tapa 

M2/T2 en acera, y para marco y tapa M3/T3 en calzada. 

- En cruces de calle, avenidas, autovías, ferrocarril, acometidas a galerías de servicio, se 

instalarán al menos, arquetas para marco y tapa M2/T2 en acera, y para marco y tapa 

M3/T3 en calzada, si bien es aconsejable utilizar arquetas para marco y tapa MMC/TMC, 

tanto para acera como para calzada. 

- En caso de utilización de arquetas registrables prefabricadas se montarán e instalarán 

conforme al procedimiento del fabricante. 

 
Se incluye como anexo E los planos numerados del 3 al 9, en donde se muestran los 

conjuntos tapas marcos y con sus arquetas correspondientes. 

 
En tramos de canalización que discurren por parques y jardines o zonas afectadas por 

obras de terceros, las arquetas se realizarán recrecidas al menos, 10 centímetros sobre el nivel del 

suelo, dejando la cara exterior de la arqueta enfoscada. 

 
En aquellos puntos donde esté previsto instalar una caja de empalme se realizará una 

arqueta para marco y tapa MMC/TMC. Habitualmente los puntos de instalación de las mencionadas 

arquetas son transiciones aéreo- subterráneo, conexión con otras redes, (p.e. Metro), acometida a 

galerías de servicio, cruces de carreteras, etc. 

 
Las arquetas construidas "in situ" se dejarán enfoscadas tanto por la parte interior, como 

por la parte exterior de la arqueta. 

 
Si la profundidad de la arqueta supera 1,5 metros se instalarán patés para el acceso de 

personal, instalándose arquetas para marco y tapa MMC/TMC, tanto para acera como para calzada. 

Con objeto de no estorbar las labores posteriores de mantenimiento o modificación de las 

líneas eléctricas se establecen los siguientes requisitos: 

 
- Las acometidas a galerías de servicio se realizarán siempre con dos tubos de 125 mm, 

instalando una arqueta para marco y tapa MMC/TMC, que sirva de punto frontera entre la 

canalización y la galería de servicio". 

- En líneas de Baja, Media Tensión y Alta tensión, las arquetas necesarias para el tendido 

de fibra óptica, se recomienda no instalarlas sobre el prisma eléctrico, sino que se 

desviaran de la traza del prisma siempre que sea posible. Las arquetas necesarias para 

el tendido de fibra óptica no coincidirán con las calas de tiro necesarias para el tendido de 

los cables eléctricos. El multitubo para telecomunicaciones se desviará de las calas de 

tiro necesarias para el tendido de los cables eléctricos, con objeto de que este no sea 
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dañado durante el tendido de los cables eléctricos. En caso de que no pueda desviarse 

de las calas de tiro, se dará continuidad al multitubo en las calas de tiro. 

- En líneas de Muy Alta Tensión las arquetas necesarias para el tendido de fibra óptica no 

se instalarán nunca sobre el prisma eléctrico, sino que se desviaran de la traza del 

mismo. Así mismo no se instalarán cajas de empalme en las cámaras de empalme 

eléctrico, sino que se instalarán en arquetas situadas junto a las cámaras de empalme 

destinadas a tal efecto, es aconsejable utilizar arquetas para marco y tapa MMC/TMC, 

tanto para acera como para calzada. 

- En líneas aéreas en las que se realice una transición de aéreo a subterráneo se instalará 

una arqueta para marco y tapa MMC/TMC a pie del apoyo de transición. La bajada del 

cable de fibra óptica se realizará por el lado opuesto a la bajada de los cables eléctricos, 

protegiéndose la bajada mediante la instalación de un tubo metálico de al menos 40 mm 

de diámetro y 2,5 metros de altura que se conectará a la arqueta mediante un tubo 

corrugado. 

Cajas de Empalme 

 
Será de aplicación la totalidad del apartado.  

 
MAQUINARIA HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

 
Será de aplicación la totalidad del apartado. 

 
TENDIDO E INSTALACIÓN DEL TUBO EN CANALIZACIONES 

 
Criterios generales 

 
Se aplicara en toda su extensión teniendo en consideración que se tiende únicamente el 

multitubo 3x40 y además: 

 
Antes de comenzar los trabajos se solicitará la necesaria autorización al técnico de 

Iberdrola responsable de las instalaciones al objeto de que gestiones los correspondientes 

descargos, disponga las medidas de seguridad respectiva, conceda los permisos de acceso y 

autorice los trabajos. 

 
Instalación y tendido con Cable de Potencia 
 

No aplicable 
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Instalación y tendido con Tubo Reservado 
 

No aplicable 

 

Instalación y tendido en Nuevas Canalizaciones 

 
Se aplicará completamente y además: 

 
Todos los conductos para telecomunicaciones se dejarán mandrilados, cuerda guía 

instalada y obturados con tapones y nunca con espuma. 

 
En caso de ser necesario realizar canalizaciones específicas para establecen las siguientes 

recomendaciones: 

 
- La anchura y profundidad del prisma para un multitubo de MTT 3x40 mm será de 35 cm  

x 60 cm para acera y jardín y de 35 cm x 70 cm para calzada". 

- Las acometidas a galerías de servicio se realizarán siempre con dos tubos de 125 mm, 

instalando una arqueta para marco y tapa MMC/TMC, que sirva de punto frontera entre la 

canalización y la galería de servicio". 

Todos los conductos para telecomunicaciones se dejarán mandrilados, con su 

correspondiente cuerda guía instalada y obturados con tapones y nunca con espuma. 

 
Los soportes brida para sujeción del multitubo se instalarán cada metro, no pudiendo 

sobrepasar la distancia entre soportes, 1,5 metros. En el anexo E se muestran los planos 

numerados del 10 al 12 en donde se muestra el prisma eléctrico para canalizaciones entubadas en 

AT y MAT, con los accesorios, separador y brida. Las características de estos accesorios se 

ajustaran a lo especificado den la NI 52.95.20 "Tubos de plástico y sus accesorios (exentos de 

halógenos), para canalizaciones de redes subterráneas de telecomunicaciones. 

 
El tendido del multitubo se realizará mediante la utilización de devanadora, que facilitará la 

correcta instalación del mismo, disminuyendo el tiempo de ejecución. 

 
El multitubo accederá a las arquetas siempre de manera perpendicular a la cara de la 

arqueta, tal y como se muestra en el diagrama adjunto: 

 
 

 



                                                                 
PROYECTO RED DE BAJA TENSION 

 
 
 

   
25 

 
 

ACOMETIDA MULTIDUCTO A ARQUETAS DE COMUNICACIONES 
 

 

Calzada 

Como plano 1 y 2 del anexo E se incluyen las dimensiones y los elementos constituyentes de las 

canalizaciones. 

 
Instalación del tubo en atarjeas. (Canalizaciones en el interior de instalaciones eléctricas) 

 
Será de aplicación la totalidad del apartado. 

 
Instalación del Monotubo en Bandejas Porta-cables 

 
No será de aplicación 

 
Instalación del Monotubo en Galerías de Servicios 

 
No será de aplicación 

 
Instalación de monotubo en colectores de servicio 

 
No será de aplicación 

 
PRUEBAS DESPUÉS DE LA INSTALACIÓN DEL TUBO 
 

Será de aplicación la totalidad del apartado. 

Murcia, Junio de 2.022 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

Fdo.: MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL 

                                                  Colegiado nº 492

Multiducto 

 
Prisma eléctrico 
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ANEXO Nº 1: CÁLCULOS ELÉCTRICOS 

JUSTIFICATIVOS 
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2.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

 
2.1.- CÁLCULOS ELÉCTRICOS 

 
2.1.1.- Previsión de potencia 

 
Para el suministro eléctrico y distribución en baja tensión se ha tenido en cuenta la 

demanda de potencia prevista en cada parcela según la edificabilidad de la misma a razón de 50 

W/m2.  

 
Para el suministro a cada una de nuestras parcelas se ha distribuido la potencia en baja o 

en media tensión de acuerdo a las necesidades de los propietarios que si saben las necesidades 

reales que tienen y en el resto de parcelas como norma general se ha tratado de repartir mitad en 

media tensión y mitad en baja tensión, aunque para las parcelas más pequeñas se ha intentado 

darles la mayor cantidad de potencia en baja tensión, en muchos caso, la totalidad.    

 
El coeficiente de simultaneidad que se ha tomado es de 0,6. 

 
También tenemos en la zona 2 Equipamientos públicos, que se ha previsto a razón de 300  

KW equipamiento. 

 
También se ha  previsto de potencia del alumbrado público para los centros de mando 

previstos en la urbanización y la potencia de algunos bombeos existentes en la urbanización. 

 
2.1.2.- Intensidad 

 
Intensidad admisible 

 
Para el cálculo de la intensidad de corriente se ha utilizado: 

 

cos3 


U

W
I  

 

Siendo: 
 
I: Intensidad de corriente en Amperios. 

W: Potencia en Watios. 

U: Tensión de servicio: 420 Voltios. 

Cos: Factor de potencia: 0,9 

 
Las intensidades de cada uno de los anillos vienen indicadas en las tablas y esquemas que 

se adjuntan en el último punto del anexo. 
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2.1.3.- Caída de tensión 

 
Los conductores se han calculado de forma que la caída de tensión no supere el 5%, de 

acuerdo a lo establecido en el punto 1.4 de la ITC-BT-11, que es la caída de tensión máxima que 

tiene establecido la Compañía Distribuidora  y la intensidad circulante sea inferior a la admisible 

para el cable según la ITC-BT-07. 

 
El cálculo de la caída de tensión se ha realizado mediante la fórmula: 

 

2250
...

LP
Ktdc   (en tanto por ciento) 

 
Siendo: 

 
K = Coeficiente dado por el fabricante, que dependerá de la sección. 

P = Potencia en KW. 

L = Longitud del tramo del conductor en metros. 

 
Las caídas de tensión de cada uno de los anillos vienen indicadas en las tablas y 

esquemas que se adjuntan en el último punto del anexo. 

 
2.1.4.- Otras características eléctricas. 

 
 No se contemplan en el proyecto estudios de otras características eléctricas. 

 
2.1.5.- Tablas de tendido y resultado de cálculos 

 
 A continuación se adjuntan unos esquemas y cuadros con todas las características 

eléctricas y de dimensiones de los distintos anillos proyectados para la urbanización. 
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CUADRO DE ANILLOS 

 
ESQUEMA C.T. Nº 1 de 1 x 250 KVA 

 
ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-1 (173,86 kW) y 50% de la parcela equipamientos 

QG-S11.1 (80 kW) 

 

 
 

       141.00 Kw 

    80 
     
  L-1 
      
 
 

C.T. 
 
 
 
                             

  L-2 
    95 
 

         123,86 Kw              

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 80 141,00 11.280 0,85 0,85 214 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 95 123,86 11.767 0,89 0,89 <5% 188 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 2 de 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela equipamientos QG-S11.1 (80 kW - 50%) y QG-S11.2 

(80 kW-50%) 

 

 
 

       80.00 Kw 

    250 
     
  L-1 
      
 
 

C.T. 
 
 
 
    105    

  L-2 
     
 

  90,00 Kw          

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 250 80,00 20.000 1,51 1,51 122 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 105 90,00 9.450 0,71 0,71 <5% 137 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 3 de 2 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-3 (641,57 kW) y equipamiento QG-S11.2 (80 

kW - 50%) 

 

 
 
 

       150.00 Kw 

 
    100 

  L-1   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-2  100    

 
     
 

      

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 100 150,00 15.000 1,13 1,13 228 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 100 0 0,00 0,00 <5% 0 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 3 de 2 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a la parcela AE-3 (641,57 kW) y equipamiento QG-S11.2 (80 

kW - 50%) 

 
 
 
 

       76,64 Kw 

 
    255 

  L-3   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-4  255   2 

 
     
 
 

       123,64 Kw 

 
 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 255 76,64 19.543 1,48 1,48 116 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 255 123,64 31.528 2,38 2,38 <5% 188 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 3 de 2 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a la parcela AE-3 (291,29 kW - 46%) y equipamiento QG-

S11.2 (80 kW - 50%) 

 

 
 

       123,17 Kw 

135 

  L-9   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-10  135   2 

 
     
 
 

      123.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 135 123,17 16.628 1,26 1,26 187 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 135 123,00 16.605 1,25 1,25 <5% 187 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 3 de 2 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 4: Alimenta a la parcela AE-3 (291,29 kW - 46%) y equipamiento QG-

S11.2 (80 kW - 50%) 

 
 
 

       65,12 Kw 

 
    230 

  L-11   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-12              230    

 
     
 
 
 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 230 65,12 14.978 1,13 1,13 104 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 230 0 0,00 0,00 <5% 0 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 3 de 2 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 5: Alimenta a la parcela AE-3 (291,29 kW - 46%) y equipamiento QG-

S11.2 (80 kW - 50%) 

 

 
 

       80.00 Kw 

    235 

  L-13   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-14  235   2 

 
     
 
 
 

 
 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 235 80,00 80 0,01 0,01 122 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 235 0 0,00 0,00 <5% 0 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 4 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-4 (359,40 kW - 49%) y baja tensión 

cementerio (50 kW) 

 

       112.00 Kw 

 
    128 

  L-1   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-2  128   2 

 
     
 
 

 
     116,04 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 128 112,00 14.336 1,08 1,08 180 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 195 116,04 22.628 1,71 1,71 <5% 186 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 4 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a la parcela AE-4 (359,40 kW - 49%) y baja tensión 

cementerio (50 kW) 

 
 

       81,36 Kw 

 
    245 

  L-3   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-4  245   2 

 
     
 
 

 
     100.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 245 81,36 19.933 1,51 1,51 124 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 245 100,00 24.500 1,85 1,85 <5% 152 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 4 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a la parcela AE-4 (374,11 kW - 51%) y baja tensión 

cementerio (50 kW) 

 

 

       150.00 Kw 

 
    60 

  L-9   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-10  60   2 

 
     
 
 
 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 60 150,00 9.000 0,68 0,68 241 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 60 0 0,00 0,00 <5% 0 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 4 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 4: Alimenta a la parcela AE-4 (374,11 kW - 51%) y baja tensión 

cementerio (50 kW) 

 
 
 

       150.00 Kw 

 
    200 

  L-11   
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-12  300   2 

 
     
 
 
 

       74.00 Kw 

 
 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 20 150,00 3.000 0,23 0,23 228 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 300 74,00 22.200 1,68 1,68 <5% 119 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 5 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-5 (326,69 kW - 71,51%)  

 

 
 
 

       6.00 Kw 

 
  L-1  85 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-2  85   2 

 
     
 
 

 
           79.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 85 6,00 510 0,04 0,04 9 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 85 79,00 6.715 0,51 0,51 <5% 120 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 5 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a la parcela AE-5 (326,69 kW - 71,51%)  

 
 
 

       72,45 Kw 

        

  L-3  130 
     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
 
 
  L-4  299   2 

 
     
 
 

         118,58 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 130 72,45 125 0,01 0,01 110 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 299 118,58 125 0,01 0,01 <5% 180 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 5 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a la parcela AE-5 (326,69 kW - 71,51%)  

 
 
 

       56,66  Kw 

 
  L-5  200 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-6  200   2 
 
 

 
            

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 200 56,66 11.332 0,86 0,86 91 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 200 0 0,00 0,00 <5% 0 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 5 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 4: Alimenta a la parcela AE-5 (130,10 kW - 28,49%) y la parcela AE-9 (352,00 kW 

- 33,33%) 

 

 

 
 
 

       80,10  Kw 

 
  L-9  100 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-10  100   2 
 
 

 
       50.00  Kw 

            

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 100 80,10 8.010 0,61 0,61 122 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 100 50,00 5.000 0,38 0,38 <5% 76 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR

 



                                                                 
PROYECTO RED DE BAJA TENSION 

 
 
 

   
44 

 
 

  

 

ESQUEMA C.T. Nº 5 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 5: Alimenta a la parcela AE-5 (130,10 kW - 28,49%) y la parcela AE-9 (352,00 kW 

- 33,33%) 

 
 
 
 

       88,00  Kw 

 
  L-11  155 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-12  155          2 
 
 

 
       88,00  Kw 

            

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 155 88,00 13.640 1,03 1,03 134 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 155 88,00 13.640 1,03 1,03 <5% 134 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 5 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 6: Alimenta a la parcela AE-5 (130,10 kW - 28,49%) y la parcela AE-9 (352,00 kW 

- 33,33%) 

 
 
 
 

       88,00  Kw 

 
  L-13  145 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-14  145   2 
 
 

 
       88,00  Kw 

            

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 145 88,00 12.760 0,96 0,96 134 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 145 88,00 12.760 0,96 0,96 <5% 134 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 6 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-6.1 (225,38 kw -22,04%) 
 

 
 

 
       112,00  Kw 

 
  L-1  90 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-2  90   2 
 
 

 
       113,38  Kw 

            

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 80 112,00 8.960 0,68 0,68 170 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 90 113,38 10.204 0,77 0,77 <5% 172 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 6 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a las parcela AE-6.1 (450,00 kw -44,01%) y a la parcela EQ-1 

(100,00 kw -100,00%) 

 

 
       150,00  Kw 

 
  L-9  100 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-10  390   2 
 
 

 
       100,00  Kw 

            

 

 
 
 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 100 150,00 15.000 1,13 1,13 228 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 390 100,00 39.000 2,95 2,95 <5% 152 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 6 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a las parcela AE-6.1 (450,00 kw -44,01%) y a la parcela EQ-1 

(100,00 kw -100,00%) 

 

 

       150,00  Kw 

 
  L-11  235 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-12  235   2 
 
 

 
       150,00  Kw 

            

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 235 150,00 35.250 2,66 2,66 228 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 235 150,00 35.250 2,66 2,66 <5% 228 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 7 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a las parcela AE-6.2, AE-6.3 y a la parcela AE-6.1 (79,00 kw -

7,70%) 

 

 
 
 

       88.00 Kw 

 
  L-1  90 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-2  90   2                      
 
 

 
           89,25 Kw           

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 90 88,00 7.920 0,60 0,60 141 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 90 89,25 8.033 0,61 0,61 <5% 143 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 7 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a las parcela AE-6.2, AE-6.3 y a la parcela AE-6.1 (79,00 kw -

7,70%) 

 

 

       118,74 Kw 

 
  L-3  235 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-4  235   2 
 
 

 
     79,00 Kw 

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 235 118,74 27.904 2,11 2,11 190 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 235 79,00 18.565 1,40 1,40 <5% 127 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 7 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a las parcela AE-6.2, AE-6.3 y a la parcela AE-7.1 (248,00 kw 

-26,00%) 

 

 

       6.00 Kw 

 
  L-9  166 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-10  25   2 
 
 

 
     30.00 Kw 

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 166 6,00 996 0,08 0,08 9 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 25 30,00 750 0,06 0,06 <5% 48 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 7 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 4: Alimenta a las parcela AE-6.2, AE-6.3 y a la parcela AE-7.1 (248,00 kw 

-26,00%) 

 

 
 

       134.00 Kw 

 
  L-11  237 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-12  237   2 
 
 

 
     134,00 Kw 

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 237 134,00 31.758 2,40 2,40 204 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 237 134,00 31.758 2,40 2,40 <5% 215 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 7 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 5: Alimenta a las parcela AE-6.2, AE-6.3 y a la parcela AE-7.1 (248,00 kw 

-26,00%) 

 

 
 

       124.00 Kw 

 
  L-13  237 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-14  237   2 
 
 

 
     124.00 Kw 

 

      

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 237 124,00 29.388 2,22 2,22 188 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 237 124,00 29.388 2,22 2,22 <5% 199 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 8 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-7.2 y a la parcela AE-7.1 (415,00 kw -43,10%) 
 

  

 
       103.00 Kw               

 
  L-1  73 

     
 
       1                          
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-2  73   2 
 
 

 
         104,.00  Kw 

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 73 103,00 7.519 0,57 0,57 165 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 73 104,00 7.592 0,57 0,57 <5% 167 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 8 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a la parcela AE-7.2 y a la parcela AE-7.1 (415,00 kw -43,10%) 
 

 

 

       104.00 Kw 

 
  L-3  170 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-4  170   2 
 
 

  

     104.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 170 104,00 17.680 1,34 1,34 167 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 170 104,00 17.680 1,34 1,34 <5% 167 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR

 

 
 
 
 

  



                                                                 
PROYECTO RED DE BAJA TENSION 

 
 
 

   
56 

 
 

ESQUEMA C.T. Nº 8 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a la parcela AE-7.2 (73,00 kW) y a la parcela AE-7.1 (300,00 

kw -31,10%) 

 
  

      73.00 Kw 

 
  L-9  108 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-10  108    
 
 

 
       100.00 Kw 

      

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 108 73,00 7.884 0,60 0,60 117 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 108 100,00 10.800 0,82 0,82 <5% 160 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 8 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 4: Alimenta a la parcela AE-7.2 (73,00 kW) y a la parcela AE-7.1 (300,00 

kw -31,10%) 

  

       100.00 Kw 

 
  L-11  237 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-12  237   2 
 
 

 
     100.00 Kw 

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 237 100,00 23.700 1,79 1,79 152 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 237 100,00 23.700 1,79 1,79 <5% 152 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 9 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-8.3, AE-8.4 y a la parcela AE-8.5 (284,36 kw -

57,50%) 

 

 
       101,85 Kw 

 
  L-1  120 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-2  120   2 
 
 

 
     90,03 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 120 101,85 12.222 0,92 0,92 155 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 120 90,03 10.804 0,82 0,82 <5% 137 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 9 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a la parcela AE-8.3, AE-8.4 y a la parcela AE-8.5 (284,36 kw -

57,50%) 

 

 

       142,36 Kw 

 
  L-3  243 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-4  243   2 
 
 

 
     142.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 243 142,36 34.593 2,61 2,61 216 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 243 142,00 34.506 2,61 2,61 <5% 216 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 9 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a la parcela AE-8.1, AE-8.2, AE-8.6 (347,55 kW ) 

 

 

 
       73,51 Kw 

 
  L-9  95 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-10  95   2 
 
 

 
     77,28 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 95 73,51 6.983 0,53 0,53 112 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 95 77,28 7.342 0,55 0,55 <5% 117 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 9 de 1 x 400 + 1 x 250 KVA 

 

ANILLO Nº 4: Alimenta a la parcela AE-8.1, AE-8.2, AE-8.6 (347,55 kW ) 

 
 

       115.00 Kw 

 
  L-11  235 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-12  235    
 
 

 
      

       115.45 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 235 115,00 27.025 2,04 2,04 175 430 3x240+1 x 150 200

CT-1' 235 115,45 27.131 2,05 2,05 <5% 175 430 3x240+1 x 150 200

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 10 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 1: Alimenta a la parcela AE-9 (352,00 kW - 33,33%)  
  

 
 

       89.00 Kw             

 
  L-1  90 

     
 
       1                        
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-2  90   2 
 
 

 
           88.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 90 89,00 8.010 0,61 0,61 143 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 90 88,00 7.920 0,60 0,60 <5% 141 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 10 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 2: Alimenta a la parcela AE-9 (352,00 kW - 33,33%)  
  

 

 

       88.00 Kw 

 
  L-3  222 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-4  222   2 
 
 

 
     88.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 222 88,00 19.536 1,48 1,48 141 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 222 88,00 19.536 1,48 1,48 <5% 141 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 10 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 3: Alimenta a la parcela AE-9 (352,00 kW - 33,33%) y la parcela AE-8.5 

(248,00 kW - 46,50%) 

  

         88.00 Kw 

        

  L-9  110 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-10  110   2 
 
 

 
          88.00 Kw 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 110 88,00 9.680 0,73 0,73 141 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 110 88,00 9.680 0,73 0,73 <5% 141 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 10 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 4: Alimenta a la parcela AE-9 (352,00 kW - 33,33%) y la parcela AE-8.5 

(248,00 kW - 46,50%) 

 

 
 

         88.00 Kw 

        

  L-11  230 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-12  230   2 
 
 

 
          88,00 Kw 

 

 

 
 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 230 88,00 20.240 1,53 1,53 141 430 3x240+1 x 150 160

CT-1' 230 88,00 20.240 1,53 1,53 <5% 141 430 3x240+1 x 150 160

E CONDUCTOR
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ESQUEMA C.T. Nº 10 de 1 x 250 + 1 x 400 KVA 

 

ANILLO Nº 5: Alimenta a la parcela AE-9 (352,00 kW - 33,33%) y la parcela AE-8.5 

(248,00 kW - 46,50%) 

 

 
 

         124.00 Kw 

        

 
  L-13  241 

     
 
       1 
 
 

C.T. 
 
        

 
  L-14  180   2 
 
 

 
          124.00 Kw 

 

 

 

TRAMO L KW L. KW TRAMO A. 
ORIGEN

I. REAL 
A

I. ADM. 
A

SECCIÓN 
mm2

PROTECC
. A

CT-1 241 124,00 29.884 2,26 2,26 199 430 3x240+1 x 150 250

CT-1' 180 124,00 22.320 1,69 1,69 <5% 199 430 3x240+1 x 150 250

E CONDUCTOR

 

 
  

  



                                                                 
PROYECTO RED DE BAJA TENSION 

 
 
 

   
67 

 
 

  

  

D
O

C
U

M
E

N
T

O
 N

º2
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANOS 



































                                                                 
PROYECTO RED DE BAJA TENSION 

 
 
 

   
68 

 
 

 

  

D
O

C
U

M
E

N
T

O
 N

º3
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD 



                                                                 
PROYECTO RED DE BAJA TENSION 

 
 
 

   
69 

 
 

1. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

 
1.1. INTRODUCCION. 

 
 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales tiene por 

objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer 

un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 

las condiciones de trabajo. 

 
       Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y 

concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.  

 
 Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 

 
- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual. 

 
1.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
1.2.1. DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES. 

         
Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 
 A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 

adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de 

evaluación de riesgos, información, consulta,  participación y formación de los trabajadores, 

actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud.  

 
1.2.2. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 

        
 El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes 

principios generales: 

 

- Evitar los riesgos. 

- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 
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- Combatir los riesgos en su origen. 

- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 

de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 

influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

- Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 

específico. 

- Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. 

 
1.2.3. EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS. 

 
 La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación 

inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter 

general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 

expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 

equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares 

de trabajo. 

 
 De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías siguientes: 

 
- Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros. 

- Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para la que 

fueron concebidos o a sus posibilidades. 

- Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control deficiente en 

la explotación. 

- Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad. 

 
 Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se pueden 

resumir en los siguientes puntos: 

 
- Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin conocer 

su modo de funcionamiento. 

- La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de engrase 

manual deben ser engrasados regularmente. 

- Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición correcta. 

- El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se desgastan, y 

por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas. 

- Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos movimientos 
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que realicen las distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el operario: 

- Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y cualquier 

estructura fija o material. 

- Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina. 

- Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados. 

- Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina. 

- Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de energía 

eléctrica, productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc. 

 
 Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 

 
- Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia de la 

inclinación del mismo y aún cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes grupos: 

- Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, brocas, 

acoplamientos. 

- Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de 

desplazamiento lateral a ellas. 

- Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde la pieza 

dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la sobrepasa. 

- Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas y 

volantes son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de 

movimientos. 

- Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación pendular generan 

puntos de ”tijera“ entre ellas y otras piezas fijas. 

 
 Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 

como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación a 

los fines de protección requeridos. 

 
1.2.4. EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

 
 Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 

de que: 

 
- La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 

- Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 

los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

 
 El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
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adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos. 

 
1.2.5. INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

 
 El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 

informaciones necesarias en relación con: 

 
- Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos. 

 
 Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 

órganos competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección de la 

seguridad y la salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización en dichos lugares, en 

cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en las obras de construcción y 

en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 
1.2.6. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

 
 El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, 

suficiente y adecuada, en materia preventiva. 

 
1.2.7. MEDIDAS DE EMERGENCIA. 

 
 El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 

presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y 

adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica 

estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. 

 
1.2.8. RIESGO GRAVE E INMINENTE. 

 
         Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de 

su trabajo, el empresario estará obligado a: 

 

- Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 

riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección. 

- Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e inevitable, los 

trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, habida cuenta de 

sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas 

necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 
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1.2.9. VIGILANCIA DE LA SALUD. 

 
        El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 

de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la realización de aquellos 

reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean 

proporcionales al riesgo. 

 
1.2.10. DOCUMENTACIÓN. 

 
 El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 

documentación: 

 
- Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de la acción 

preventiva. 

- Medidas de protección y prevención a adoptar. 

- Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 

- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 

- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

 
1.2.11. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

 
        Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 

empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. 

 
1.2.12. PROTECCIÓN DE TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES A 

DETERMINADOS RIESGOS. 

 
        El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas preventivas 

necesarias, la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales o 

estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad 

física, psíquica o sensorial, sean específicamente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 

 
1.2.13. PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD. 

 
        La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y 

la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a 

agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de 

las trabajadoras o del feto, adoptando, en su caso, las medidas necesarias para evitar la exposición 

a dicho riesgo. 
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1.2.14. PROTECCIÓN DE LOS MENORES. 

 
        Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 

cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una 

evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la 

naturaleza, el grado y la duración de su exposición, teniendo especialmente en cuenta los riesgos 

derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o 

potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 

 
1.2.15. RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN DETERMINADA Y EN 

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 

 
        Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como 

los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección 

en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus 

servicios. 

 
1.2.16. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS. 

 
        Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de 

las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el 

trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa 

de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del 

empresario. 

 
 Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 

deberán en particular: 

 

- Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 

cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

- Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. 

- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 

existentes. 

- Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente. 
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1.3. SERVICIOS DE PREVENCION. 

 
1.3.1. PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 

 
        En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará 

uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 

concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

 
        Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de 

los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así 

como los riesgos a que están expuestos los trabajadores. 

 
        En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente 

las funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 

centro de trabajo y tenga capacidad necesaria. 

 
        El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad 

especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 

auditoría o evaluación externa. 

 
1.3.2. SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

 
        Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 

actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están 

expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, el empresario 

deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que 

colaborarán cuando sea necesario. 

 
        Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales 

necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los 

trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados. 

 
1.4. CONSULTA Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES. 

 
1.4.1. CONSULTA DE LOS TRABAJADORES. 

 
        El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de las 

decisiones relativas a: 

 
- La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas 

tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener  para la 
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seguridad y la salud de los trabajadores. 

- La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los 

riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados de 

dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 

- La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 

- El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 

 
1.4.2. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

 
        Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con 

la prevención de riesgos en el trabajo. 

 
        En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 

participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 

especializada. 

 
1.4.3. DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 

 
        Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre los 

representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 

 
- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 

- De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 

- De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 

- De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 

- De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 

- De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 

 
        En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de 

Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de 

Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

 
2. DISPOSICIONES MINIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO. 

 
2.1. INTRODUCCION. 

 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 

legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
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establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de las condiciones de trabajo. 

 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 

éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo exista una adecuada 

señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 

suficientemente a través de medios técnicos de protección colectiva. 

 
        Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 

entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o situación 

determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en el 

trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una 

comunicación verbal o una señal gestual. 

 
2.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 

 
        La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 

señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más eficaz 

posible, teniendo en cuenta: 

 
- Las características de la señal. 

- Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 

- La extensión de la zona a cubrir. 

- El número de trabajadores afectados. 

 
        Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de caída 

de personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, presencia de 

materias inflamables, tóxicas, corrosivas o riesgo biológico, podrá optarse por una señal de 

advertencia de forma triangular, con un pictograma característico de color negro sobre fondo 

amarillo y bordes negros. 

 
        Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante franjas 

continuas de color blanco o amarillo. 

 
        Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo. 

 
        La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los equipos 

de salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de forma cuadrada o 

rectangular, con un pictograma característico de color blanco sobre fondo verde. La señalización 
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dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una situación de peligro y de la 

consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma determinada o de evacuar la zona de 

peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una señal acústica o una comunicación verbal. 

 
        Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y verificados 

regularmente. 

 
3. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS 

TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

 
3.1. INTRODUCCION. 

 
        La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 

legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 

establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de las condiciones de trabajo. 

 
        De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 

éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los equipos de 

trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se deriven 

riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 

 
 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 

utilizado en el trabajo. 

 
3.2. OBLIGACION GENERAL DEL EMPRESARIO. 

 
        El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se 

pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 

trabajadores al utilizar dichos equipos. 

 
        Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o reglamentaria 

que les sea de aplicación. 

 
       Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los siguientes 

factores: 
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- Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 

- Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo. 

- En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores discapacitados. 

 
        Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los equipos 

de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones adecuadas. 

Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los equipos 

de trabajo se realizará tras haber parado o desconectado el equipo. Estas operaciones deberán ser 

encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.  

 
        El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 

adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, suministrada 

preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones relativas a: 

 
- Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta 

las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y 

peligrosas que puedan preverse. 

- Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la 

utilización de los equipos de trabajo. 

 
3.2.1. DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

        
  Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 

seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear riesgos como 

consecuencia de una manipulación involuntaria. 

 
        Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que permita su 

parada total en condiciones de seguridad. 

 
         Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá 

estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos. 

 
        Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o líquidos o 

por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o extracción 

cerca de la fuente emisora correspondiente. 

 
        Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y 

sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 

 
        Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de accidente 

por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso 
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a las zonas peligrosas. 

 
        Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 

adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 

 
        Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán 

estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de los 

trabajadores. 

 
        Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 

contra el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo por ruido, 

vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados para 

limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos. 

 
        Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión 

entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de los 

mismos. 

 
        La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las 

instrucciones facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que todas sus 

protecciones y condiciones de uso son las adecuadas. 

 
        Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, ropas de 

trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos a 

sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 

 
3.2.2. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

MOVILES.  

 
 Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con ruedas y 

orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura de protección 

que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una estructura que 

garantice un espacio suficiente alrededor de los trabajadores transportados cuando el equipo pueda 

inclinarse más de un cuarto de vuelta. No se requerirán estas estructuras de protección cuando el 

equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su empleo. 

 
        Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una cabina 

para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura que garantice 

que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el suelo y determinadas 

partes de dicha carretilla y una estructura que mantenga al trabajador sobre el asiento de 

conducción en buenas condiciones.  
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        Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y parada, con 

dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización acústica de 

advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los trabajadores que hayan 

recibido una información específica. 

 
3.2.3. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

PARA ELEVACION DE CARGAS. 

 
        Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban levantar y las 

tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación. En cualquier caso, los aparatos de 

izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de los ganchos, los motores eléctricos 

estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los ganchos de sujeción serán de acero con 

”pestillos de seguridad“ y los carriles para desplazamiento estarán limitados a una distancia de 1 m 

de su término mediante topes de seguridad de final de carrera eléctricos. 

 
        Deberá figurar claramente la carga nominal. 

 
        Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se 

suelte o se desvíe involuntariamente de forma peligrosa. En cualquier caso, se evitará la presencia 

de trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir equipadas con cabinas para trabajadores 

deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o choque. 

 
 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos 

bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 

 
3.2.4. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y MAQUINARIA PESADA EN GENERAL. 

 
Las máquinas para los movimientos de tierras estarán dotadas de faros de marcha hacia 

adelante y de retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores 

en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

 
Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 

movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

 
Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará su entorno con "señales de 

peligro", para evitar los riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la puesta en marcha. 

 
Si se produjese contacto con líneas eléctricas el maquinista permanecerá inmóvil en su 

puesto y solicitará auxilio por medio de las bocinas. De ser posible el salto sin riesgo de contacto 

eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al unísono, la máquina y el terreno. 
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Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en contacto con el 

pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y parado el motor extrayendo la llave de 

contacto para evitar los riesgos por fallos del sistema hidráulico. 

 
 Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán 

limpios de gravas, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 

 
Se prohíbe el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, 

para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 

 
Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 

(taludes o terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de 

tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 

 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales 

normalizadas de tráfico. 

 
Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como norma 

general). 

 
No se debe fumar cuando se abastezca de combustible la máquina, pues podría inflamarse. 

Al realizar dicha tarea el motor deberá permanecer parado. 

 
Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m entorno a las máquinas de hinca, en 

prevención de golpes y atropellos. 

 
Las cintas transportadoras estarán dotadas de pasillo lateral de visita de 60 cm de anchura 

y barandillas de protección de éste de 90 cm de altura. Estarán dotadas de encauzadores 

antidesprendimientos de objetos por rebose de materiales. Bajo las cintas, en todo su recorrido, se 

instalarán bandejas de recogida de objetos desprendidos. 

 
Los compresores serán de los llamados ”silenciosos“ en la intención de disminuir el nivel de 

ruido. La zona dedicada para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4 m. 

Las mangueras estarán en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas ni desgastes que 

puedan producir un reventón. 

 
Cada tajo con martillos neumáticos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán 

cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. Los 

pisones mecánicos se guiarán avanzando frontalmente, evitando los desplazamientos laterales. 

Para realizar estas tareas se utilizará faja elástica de protección de cintura, muñequeras bien 

ajustadas, botas de seguridad, cascos antirruido y una mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
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3.2.5. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LA MAQUINARIA 

HERRAMIENTA. 

 
Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento y 

sus motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 

 
Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa 

antiproyecciones. 

 
Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante 

carcasas antideflagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante combustibles 

líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. 

 
Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 

eléctricos. 

 
Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 

 
En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 

herramientas que lo produzcan. 

 
Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco manual no 

se ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con la excepción de los 

que estén claramente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). Bajo ningún concepto 

se retirará la protección del disco de corte, utilizándose en todo momento gafas de seguridad 

antiproyección de partículas. Como normal general, se deberán extraer los clavos o partes 

metálicas hincadas en el elemento a cortar. 

 
Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que no 

hay nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre fábricas de ladrillo 

hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo. 

 
Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre las 

brocas y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola maniobra y 

taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y discos. 

 
En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla de 

mano, no se mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas recientemente soldadas, 

se soldará en un lugar ventilado, se verificará la inexistencia de personas en el entorno vertical de 

puesto de trabajo, no se dejará directamente la pinza en el suelo o sobre la perfilería, se escogerá 

el electrodo adecuada para el cordón a ejecutar y se suspenderán los trabajos de soldadura con 
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vientos superiores a 60 km/h y a la intemperie con régimen de lluvias. 

 
En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases distintos, éstas 

se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se ubicarán al sol ni en 

posición inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas antirretroceso de la llama. Si se 

desprenden pinturas se trabajará con mascarilla protectora y se hará al aire libre o en un local 

ventilado. 

 
4. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCION. 

 
4.1. INTRODUCCION. 

 
La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 

norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 

establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de las condiciones de trabajo. 

 
De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 

las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 

éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en las 

obras de construcción. 

 
Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo como tales 

cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o ingeniería civil. 

 
La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Red de BAJA TENSIÓN se encuentra 

incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) Excavación, b) Movimiento de 

tierras, c) Construcción, e) Acondicionamiento o instalación, k) Mantenimiento y l) Trabajos de 

pintura y de limpieza. 

 
Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 

 
a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 millones de 

pesetas. 

b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún momento a 

más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del 

total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 
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Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto 

se elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de las condiciones 

citadas anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad y salud. 

 
4.2. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
4.2.1. RIESGOS MÁS FRECUENTES EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 

 
Los Oficios más comunes en la obra en proyecto son los siguientes: 

 
- Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 

- Relleno de tierras. 

- Encofrados. 

- Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 

- Trabajos de manipulación del hormigón. 

- Montaje de estructura metálica 

- Montaje de prefabricados. 

- Albañilería. 

- Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 

 
Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación: 

 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el talud 

adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc).  

- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en general. 

- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras. 

- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 

- Los derivados de los trabajos pulverulentos. 

- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 

- Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. 

- Cortes y heridas en manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar sobre las 

armaduras. 

- Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones. 

- Contactos con la energía eléctrica (directos e indirectos), electrocuciones, quemaduras, etc. 

- Cuerpos extraños en los ojos, etc. 

- Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo. 

- Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. 

- Agresión mecánica por proyección de partículas. 

- Golpes. 

- Cortes por objetos y/o herramientas. 
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- Incendio y explosiones. 

- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 

- Carga de trabajo física. 

- Deficiente iluminación. 

- Efecto psico-fisiológico de horarios y turno. 

 
4.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL. 

 
Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos 

(vuelco, atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, materiales 

inflamables, prohibido fumar, etc.), así como las medidas preventivas previstas (uso obligatorio del 

casco, uso obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de guantes, uso obligatorio de 

cinturón de seguridad, etc.). 

 
 Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería 

metálica, piezas prefabricadas, material eléctrico, etc.). 

 
 Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los 

elementos de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para 

protección de golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de seguridad. 

 
 El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos 

mediante eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero 

ordenará las maniobras. 

 
 El transporte de elementos pesados se hará sobre carretilla de mano y así evitar 

sobreesfuerzos. 

 
 Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas de 

trabajo de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la formación de 

andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 

 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los que 

enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar trabajos 

en altura. 

 
La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la 

adecuada, delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de 

trabajo, las separaciones entre máquinas y equipos, etc. 

 
 El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar 
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movimientos forzados. 

 
 Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo están 

en posición inestable. 

 

Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, así como 

un ritmo demasiado alto de trabajo. 

 
Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 

 
Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 

 
Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en buen 

estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar seguro. 

 
 La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 100 lux. 

 
Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre 

ellas cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y orejeras. Se 

resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que la ropa de trabajo 

se empape de líquidos evaporables. 

 
Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, con el fin 

de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por radiación, dotar 

al trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, cremas y lociones solares), vigilar 

que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y establecer descansos de recuperación 

si las soluciones anteriores no son suficientes. 

 
El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado de la 

actividad y de las contracciones musculares. 

 
Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 

alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición de 

obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 

recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 

 
Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las masas 

(conductores de protección, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de 

corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada a las 

condiciones de humedad y resistencia de tierra de la instalación provisional). 
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Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 

todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

 
4.2.3. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER PARTICULAR PARA CADA OFICIO 

 
Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 

 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 

grietas o movimientos del terreno. 

 
Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la 

excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno, señalizándose además 

mediante una línea esta distancia de seguridad. 

 
Se eliminarán todos los bolos o viseras de los frentes de la excavación que por su situación 

ofrezcan el riesgo de desprendimiento. 

 
La maquinaria estará dotada de peldaños y asidero para subir o bajar de la cabina de 

control. No se utilizará como apoyo para subir a la cabina las llantas, cubiertas, cadenas y 

guardabarros. 

 
Los desplazamientos por el interior de la obra se realizarán por caminos señalizados. 

 
Se utilizarán redes tensas o mallazo electrosoldado situadas sobre los taludes, con un 

solape mínimo de 2 m. 

 
La circulación de los vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 

excavación no superior a los 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m para pesados. 

 
 Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando blandones 

y compactando mediante zahorras. 

 
 El acceso y salida de los pozos y zanjas se efectuará mediante una escalera sólida, 

anclada en la parte superior del pozo, que estará provista de zapatas antideslizantes. 

 
 Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,5 m., se entibará (o encamisará) el 

perímetro en prevención de derrumbamientos. 

 
 Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) en el interior de las 

zanjas, para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 

 
En presencia de líneas eléctricas en servicio se tendrán en cuenta las siguientes 
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condiciones: 

 
  Se procederá a solicitar de la compañía propietaria de la línea eléctrica el corte de fluido y 

puesta a tierra de los cables, antes de realizar los trabajos. 

 
  La línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado al límite marcado 

en los planos. 

 
  La distancia  de seguridad con respecto a las líneas eléctricas que cruzan la obra, queda 

fijada en 5 m., en zonas accesibles durante la construcción. 

 
  Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad en 

proximidad con la línea eléctrica. 

 
Relleno de tierras. 

 
  Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 

superior a los asientos existentes en el interior. 

 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

polvaredas. Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras. 

 
Se instalará, en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 

recorrido para el vertido en retroceso. 

 
 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  

 
 Los vehículos de compactación y apisonado, irán provistos de cabina de seguridad de 

protección en caso de vuelco. 

 
Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 

 
 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 

madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m. 

 
Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco 

(o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 

Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical.  

 
 Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 

 
 Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente instaladas 
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las redes de protección. 

 
 Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas o vigas. 

 
Trabajos de manipulación del hormigón. 

 
 Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación de 

vuelcos. 

 
 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. del borde 

de la excavación. 

 
Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 

sustenta. 

 
Se procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. 

 
 La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las 

partes susceptibles de movimiento. 

 
 Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se 

establecerán plataformas de trabajo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, que se 

dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 

 
Montaje de elementos metálicos. 

 
 Los elementos metálicos (báculos, postes, etc) se apilarán ordenadamente sobre 

durmientes de madera de soporte de cargas, estableciendo capas hasta una altura no superior al 

1'50 m. 

 
 Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de 

soldador, provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por pasamanos, barra 

intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón del cinturón a un cable de 

seguridad, o a argollas soldadas a tal efecto en la perfilería. 

 
 Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 

 
 Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 

 El ascenso o descenso, se realizará mediante una escalera de mano provista de zapatas 

antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispuestos de tal forma que sobrepase la 

escalera 1 m. la altura de desembarco. 
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 El riesgo de caída al  vacío se cubrirá mediante la utilización de redes de horca (o de 

bandeja). 

 
Montaje de prefabricados. 

 
 El riesgo de caída desde altura, se evitará realizando los trabajos de recepción e instalación 

del prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de barandillas de 90 cm., de 

altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm., sobre andamios (metálicos, 

tubulares de borriquetas). 

 
 Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas en 

prevención del riesgo de desplome. 

 
 Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no dañen los elementos de enganche para su izado. 

 
 Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 

superiores a 60 Km/h. 

 
Albañilería. 

  
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente, para evitar el riesgo de pisadas sobre 

materiales. 

 
Pintura y barnizados. 

 
 Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 

recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas 

tóxicas o explosivas. 

 
 Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los 

que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 
 Se tenderán redes horizontales sujetas a puntos firmes de la estructura, para evitar el 

riesgo de caída desde alturas. 

 
 Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente (puentes grúa por 

ejemplo) durante las operaciones de pintura de carriles, soportes, topes, barandillas, etc., en 

prevención de atrapamientos o caídas desde altura. 

 
Instalación eléctrica provisional de obra. 
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El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado por personal especialista, en prevención 

de los riesgos por montajes incorrectos. 

 
 El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha 

de soportar. 

 
 Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, repelones 

y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 

 
 La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, se 

efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

 
 El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los 

lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

 
 Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 

normalizadas estancas antihumedad. 

 
 Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse 

tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 

 
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 

entrada con cerradura de seguridad. 

 
Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

 
 Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes. 

 
Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 

banqueta de maniobra o alfombrilla aislante. 

 
 Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie. 

 
 La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 

contactos eléctricos directos. 

 Los interruptores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 

 
 300 mA. Alimentación a la maquinaria. 

 30 mA.  Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 

 30 mA.  Para las instalaciones eléctricas de alumbrado. 
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 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

 La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

 
 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 

verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

 
 La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 

 
- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 

dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 

normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 

superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 

disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 

oscuros. 

 
 No se permitirá las conexiones a tierra a través de conducciones de agua.  

 
 No se permitirá el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden 

pelarse y producir accidentes. 

 
 No se permitirá el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 

longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La 

inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 

 
4.3. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE 

LAS OBRAS. 

 
 Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor designará un coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será un técnico competente 

integrado en la dirección facultativa. 

 
 Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones de éste serán 

asumidas por la dirección facultativa. 

 
En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará un plan de 

seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
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previsiones contenidas en el estudio desarrollado en el proyecto, en función de su propio sistema 

de ejecución de la obra. 

 
 Antes del comienzo de los trabajos, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad 

laboral competente. 

 
5. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR 

LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 

 
5.1. INTRODUCCION. 

 
La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 

cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de 

protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de 

trabajo. 

 
 Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 

que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se encuentran 

las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 

individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no 

puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios de protección 

colectiva o la adopción de medidas de organización en el trabajo. 

 
5.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 

 
 Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación se 

desarrollan. 

 
5.2.1. PROTECTORES DE LA CABEZA. 

 
- Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de proteger a 

los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos. 

- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 

- Gafas de montura universal contra impactos y antipolvo. 

- Mascarilla antipolvo con filtros protectores. 

- Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 

 
 
5.2.2. PROTECTORES DE MANOS Y BRAZOS. 

 
- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 

- Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 
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- Guantes dieléctricos para B.T. 

- Guantes de soldador. 

- Muñequeras. 

- Mango aislante de protección en las herramientas. 

 
5.2.3. PROTECTORES DE PIES Y PIERNAS. 

 
- Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 

- Botas dieléctricas para B.T. 

- Botas de protección impermeables. 

- Polainas de soldador. 

- Rodilleras. 

 
5.2.4. PROTECTORES DEL CUERPO. 

 
- Crema de protección y pomadas. 

- Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones mecánicas. 

- Traje impermeable de trabajo. 

- Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 

- Fajas y cinturones antivibraciones. 

- Pértiga de B.T. 

- Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 

- Linterna individual de situación. 

- Comprobador de tensión. 

 
Murcia, Junio de 2.022 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

  Fdo.: MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL.  

Colegiado nº 492 
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PLIEGO DE CONDICIONES 

 LINEA SUBTERRANEA DE BAJA TENSION 

 
1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACION 

 
Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que debe ajustarse la ejecución de 

instalaciones para la distribución de energía eléctrica, cuyas características técnicas estarán 

especificadas en el correspondiente proyecto. 

 
Este pliego se refiere a la construcción de redes subterráneas de baja tensión hasta 

380/220 V. 

 
2.- PREPARACION Y PROGRAMACION DE LA OBRA 

 
Para la buena marcha de la ejecución de un proyecto de canalización subterránea, 

conviene hacer un análisis de los distintos pasos que hay que seguir y de la forma de realizarlos. 

 
Inicialmente y antes de empezar su ejecución, se harán las siguientes comprobaciones y 

reconocimientos: 

 
- Comprobar que se dispone de todos los permisos tanto oficiales como particulares, 

para la ejecución del mismo (Licencia Municipal de apertura y cierre de zanjas, 

Condiciones de Organismos). 

- Hacer un reconocimiento sobre el terreno, del trazado de la canalización, fijándose en 

la existencia de las bocas de riego, servicios telefónicos, de agua, alumbrado público, 

etc., que normalmente se puede apreciar por registros en la vía pública. 

- Una vez realizado dicho reconocimiento se establecerá contacto con los Servicios 

Técnicos de las Compañías Distribuidoras afectadas (Agua, Gas, C.T.N.E., 

IBERDROLA, S.A., etc.) para que señalen sobre el plano de planta del proyecto, las 

instalaciones más próximas que puedan resultar afectadas. 

- Es también interesante, de una manera aproximada, fijar las acometidas a las 

viviendas existentes de agua y de gas, con el fin de evitar en lo posible, el deterioro de 

las mismas al hacer las zanjas. 

- El Contratista antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas hará un estudio de 

la canalización, de acuerdo con las normas municipales, así como de los pasos que 

sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc., así como las 

chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos, etc. 

 
Todos los elementos de protección y señalización los tendrá que tener dispuestos el 

contratista de la obra antes de dar comienzo la misma. 
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3.- CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES 

 
3.1.- Recepción de los materiales 

 
Todos los materiales empleados deberán ser de primera calidad. No se emplearán 

materiales sin que previamente hayan sido examinados en las condiciones que prescriben las 

respectivas calidades indicadas para cada material. Este control previo no constituye su recepción 

definitiva, pudiendo ser rechazadas por el Supervisor de Obra aún después de colocadas, si no 

cumpliesen las condiciones exigidas en este pliego. A tal efecto el Supervisor de Obra empleará 

todos los métodos de ensayo y selección que considere oportunos. 

 
3.2.- Conductores 

 
Responderán a las secciones, marcas, y fabricantes aceptados por IBERDROLA, S.A. 

 
3.3.- Características y tratamientos de los elementos siderúrgicos 

 
Los materiales siderúrgicos serán de acero A-42. Estarán galvanizados con recubrimiento 

de zinc de 0'5 Kg/m2, como mínimo, debiendo ser capaces de soportar cuatro inmersiones en una 

solución de SO4Cu al 20% de una densidad de 1'18 a 181C, sin que el hierro quede al descubierto 

o coloreado parcialmente. 

 
3.4.- Botellas terminales 

 
SECCIÓN TERMINAL BURNDY 

240 mm2 YA – 34 A - TN 

150 mm2 YA – 30 A - TN 

95 mm2 YA – 28 A - TN 

50 mm2 YA – 25 A - TN 

 
 

Se cubrirá desde el borde terminal hasta la cubierta del cable con cintas Bopir y Nabip. 

 
3.5.- Empalmes 

 
SECCIÓN TERMINAL BURNDY 

240 mm2 YS – 34 AT 

150 mm2 YS – 30 AT 

95 mm2 YS – 28 AT 

50 mm2 YS – 25 AT 
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4.- ZANJAS 

 
4.1.- Zanjas en tierra 

 
4.1.1.- Ejecución 

 
Su ejecución comprende: 

 
a) Apertura de las zanjas 

b) Suministro y colocación de protección de arena 

c) Suministro y colocación de protección de placa de señalización enlazable de 100x25 

de PVC. 

d) Colocación de la cinta de "Atención al cable" 

e) Tapado y apisonado de las zanjas 

f) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes 

g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados 

 
a) Apertura de las zanjas.- 

 
Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio 

público, bajo las aceras, evitando ángulos pronunciados. 

 
El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas 

de los edificios principales. 

 
Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán en el pavimento de las aceras, 

las zonas donde se abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas 

donde se dejarán puentes para la contención del terreno. 

 
Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas 

construidas se indicarán sus situaciones, con el fin de tomar las precauciones debidas. 

 
Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 

confirmar o rectificar el trazado previsto. 

 
Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar 

en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar de forma 

que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose 

entibaciones en los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 
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Se dejará un paso de 50 cm. entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de la 

misma, con el fin de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la 

zanja. 

 
Se deben tomar las precauciones precisas para no tapar con tierra, registros de gas, 

teléfonos, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

 
Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 

vehículos, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la 

circulación se precisará una autorización especial. 

 
En los pasos de carruajes, entradas a garajes, etc., tanto existentes como futuras, serán 

ejecutadas cruces de tubos, de acuerdo con las recomendaciones del apartado correspondiente y 

previa autorización del Supervisor de obra. 

 
b) Suministro y colocación de protecciones de arena.- 

 
La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta, áspera, crujiente 

al tacto, exenta de substancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual si fuese 

necesario, se tamizará ó lavará convenientemente. 

 
Se utilizará indistintamente de miga o de río, siempre que reúna las condiciones señaladas 

anteriormente y las dimensiones de los granos serán de dos ó tres milímetros como máximo. 

 
Cuando se emplee la procedente de la zanja, además de necesitar la aprobación del 

Supervisor de Obra, será necesario su cribado. 

 
En el lecho de la zanja irá una capa de 10 cm. de espesor de arena, sobre la que se situará 

el cable. Por encima del cable irá otra capa de 15 cm. de arena. Ambas capas de arena ocuparán la 

anchura total de la zanja. 

 
c) Suministro y colocación de protección de placa de señalización enlazable de PVC.- 

 
Encima de la segunda capa de arena se colocará una capa protectora de placa de PVC, 

siendo su anchura de un pie (25 cm) cuando se trate de proteger un solo cable o terna de cables 

mazos. La anchura se incrementará en medio pie (12'5 cm.) por cada cable o terna de cables en 

mazos, que se añada en la misma capa horizontal. 

 
d) Colocación de la cinta de "Atención al cable".- 

 
En las canalizaciones de cables de baja tensión, se colocará una cinta de cloruro de 

polivinilo, que denominaremos "Atención a la existencia de cable", tipo UNESA con el anagrama de 
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IBERDROLA, S.A. Se colocará a lo largo de la canalización una tira por cada cable o terna de 

cables unipolares en mazos y en la vertical del mismo a una distancia mínima a la parte superior del 

cable de 30 cm. La distancia mínima de la cinta a la parte inferior del pavimento será de 10 cm. 

 
e) Tapado y apisonado de las zanjas.- 

 
Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará toda 

la zanja con zahorra artificial, apisonada, debiendo realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, 

y para el resto es conveniente apisonar mecánicamente. 

 
El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de 

espesor, las cuales serán apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede 

suficientemente consolidado el terreno. La cinta de "Atención a la existencia de cable" se colocará 

entre dos de estas capas, tal como se ha indicado en d), el contratista será responsable de los 

hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación y por lo tanto será de 

su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 
f) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes.- 

 
Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, rasillas, 

así como al esponje normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a vertedero. 

 
El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 

 
g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados.- 

 
Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de acuerdo con 

los condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 

 
4.1.2.- Dimensiones y condiciones generales de ejecución 

 
4.1.2.1.- Zanja normal para baja tensión 

 
Se considera como zanja normal para cables de baja tensión la que tiene 0'60 m de 

anchura media y profundidad mínima de 0'90 m, tanto en aceras como en calzada. Esta 

profundidad podrá aumentarse por criterio del Supervisor de Obra. 

 
La separación mínima entre ejes de cables multipolares o de mazos de cables unipolares, 

componentes de distinto circuito, deberá ser de 0'20 m.  

 
Al ser de 10 cm el lecho de arena, los cables irán como mínimo a 0'80 m de profundidad. 

Cuando esto no sea posible y la profundidad sea inferior a 0'50 m. deberán protegerse los cables 
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con chapas de hierro, tubos de fundición u otros dispositivos que aseguren una resistencia 

mecánica equivalente, siempre de acuerdo y con la aprobación del Supervisor de Obra. 

 
4.1.2.2.- Zanja para baja tensión en terreno con servicios 

 
Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables 

aparezcan otros servicios se cumplirán los siguientes requisitos: 

 
a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará las 

medidas necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos 

con seguridad de forma que no sufran ningún deterioro. Y  en el caso en que haya que 

correrlos, para poder ejecutar los trabajos, se hará siempre de acuerdo con la empresa 

propietaria de las canalizaciones. Nunca se deben dejar los cables suspendidos, por 

necesidad de la canalización de forma que estén en tracción, con el fin de evitar que 

las piezas de conexión, tanto en empalmes como en derivaciones, puedan sufrir. 

 
b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios 

establecidos, guardando a ser posible, paralelismo con ellos. 

 
c) Se procurará que la distancia mínima entre servicios sea de 50 cm, y en la proyección 

horizontal de ambos guarde una distancia mínima de 40 cm. 

 
d) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas de 

transporte público, telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se colocará a 

una distancia mínima de 50 cm. de los bordes de los extremos de los soportes o de las 

fundaciones. Esta distancia pasará a 150 cm cuando el soporte esté sometido a un 

esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el caso en que ésta precaución no 

se pueda tomar, se utilizará una protección mecánica resistente, a lo largo de la 

fundación del soporte prolongada a una longitud de 50 cm a un lado y a otro de los 

bordes extremos de aquella con la aprobación del Supervisor de Obra. 

 
4.1.2.3.- Zanja con más de una banda horizontal 

 
Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión cada uno 

de ellos deberá situarse a la profundidad que le corresponda y llevará su correspondiente 

protección de arena y placa de señalización de PVC. 

 

Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más 

alejada de las viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 

De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas 
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canalizaciones. 

 
La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas 

bandas debe ser igual ó superior a 25 cm. 

 
Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los 

planos del proyecto. 

 
4.2.- Zanjas en roca 

 
Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad 

mínima será de 2/3 de lo indicado anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a las 

indicaciones del Supervisor de Obra sobre la necesidad de colocar o no protección adicional. 

 
4.3.- Zanjas anormales o especiales 

 
La separación mínima entre ejes de cables multipolares o mazos de cables unipolares, 

componentes del mismo circuito, deberá ser de 0'20 m, y la separación entre los ejes de los cables 

extremos y l pared de la zanja de 0'10 m, por tanto, la anchura de la zanja se hará con arreglo a 

éstas distancias mínimas y de acuerdo con lo ya indicado cuando además, haya que colocar tubos. 

 
También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, 

cloacas, etc.). Entonces los trabajos se realizarán con las precauciones y normas pertinentes al 

caso y las generales dadas para zanjas de tierra. 

 
4.4.- Rotura de pavimentos 

 
Además de las disposiciones dadas por la Entidad Propietaria de los pavimentos, para la 

rotura, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

 
a) La rotura del pavimento con maza (Almádena), está rigurosamente prohibida, debiendo 

hacer el corte del mismo de una manera limpia, con tajadera. 

 
b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de granito 

u otros materiales, de posible posterior utilización, se quitarán éstos con la recaución 

debida para no ser dañados, colocándose luego de forma que no sufran deterioro y en 

el lugar que molesten menos a la circulación. 

 
4.5.- Reposición de pavimentos 

 
Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el 

propietario de los mismos. 
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Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo más 

igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si está compuesto por 

losas, losetas, etc. En general serán utilizados materiales nuevos salvo las losas de piedra, bordillo 

de granito y otros similares. 

 
5.- CRUCES (CABLES ENTUBADOS) 

 
El cable deberá ir en el interior de tubos en los casos siguientes: 

 
a) Para el cruce de calles, caminos o carreteras con  tráfico rodado 

b) En las entradas de carruajes o garajes públicos 

c) En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta 

d) En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del 

Supervisor de Obra 

 
5.1.- Materiales 

 
Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y 

condiciones: 

 
a) Los tubos podrán ser de PVC (4 Atm. de 160 mm ), plástico, fundición de hierro, etc., 

provenientes de fábricas de garantía, siendo el diámetro que se señala en estas 

normas el correspondiente al interior del tubo y su longitud la más apropiada para el 

cruce de que se trate. La superficie será lisa. 

 
Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada 

antes que la boca macho siguiendo la dirección del tendido probable del cable, con 

objeto de no dañar a éste en la citada operación. 

 
b) El cemento será Porland ó artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus 

ensayos y análisis químicos, mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente 

instrucción del Ministerio de Obras Públicas. Deberá estar envasado y almacenado 

convenientemente, para que no pierda las condiciones precisas. La dirección técnica 

podrá realizar cuando lo crea conveniente, los análisis  y ensayos de laboratorio que 

considere oportunos. En general se utilizará como mínimo el de calidad P-250 de 

fraguado lento. 

 
c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiente al tacto y exenta de sustancias orgánicas 

o partículas terrosas, para lo cual si fuese necesario, se tamizará y lavará 

convenientemente. Podrá ser de río o miga y la dimensión de sus granos será hasta 2 
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ó 3 mm. 

 
d) Los áridos gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, resistente, 

limpia de tierra y detritus y, a ser posible, que sea canto rodado. Las dimensiones 

serán de 10 a 60 mm con granulometría apropiada. 

 
e) AGUA- Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo de 

aguas procedentes de ciénagas. 

 
f) MEZCLA- La dosificación a emplear será la normal en éste tipo de hormigones para 

fundaciones, recomendándose la utilización de hormigones preparados en plantas 

especiales para ello. 

 
5.2.- Dimensiones y características generales de ejecución 

 
Los trabajos de cruces, teniendo en cuenta que su duración es mayor que los de apertura 

de zanjas, empezarán antes para tener toda la zanja a la vez, dispuesta para el tendido del cable. 

 
Estos cruces serán siempre rectos, y en general, perpendiculares a la dirección de la 

calzada. Sobresaldrán en la acera hacia el interior, unos 20 cm del bordillo (debiendo construirse en 

los extremos un tabique para su fijación). 

 
El diámetro de los tubos será de 15 ó 20 cm. Su colocación y la sección mínima de 

hormigonado responderá a lo indicado en los planos. Estarán recibidos con cemento y 

hormigonados en toda su longitud. La profundidad de los cables de B.T. en los cruces será como 

mínimo de 80 cm respecto al nivel del terreno. 

 
Cuando por imposibilidad de hacer la zanja a la profundidad normal los cables estén 

situados a menos de 80 cm de profundidad, se dispondrán, tubos metálicos o de resistencia 

análoga para el paso de cables por esa zona, previa conformidad del Supervisor de Obra. 

 
Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la misma 

se queden de reserva, deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su interior un alambre 

galvanizado para guiar posteriormente los cables en su tendido. 

 
Los cruces de vías férreas, cursos de aguas, etc., deberán proyectarse con todo detalle. 

 
Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 

convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

 
En los tramos rectos cada 15 ó 20 m, según el tipo de cable, para facilitar su tendido se 

dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 3 m en las que se interrumpirá la continuidad del 
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tubo. 

 
Una vez tendido el cable estas calas se taparán cubriendo previamente el cable con 

canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con cemento o dejando arquetas fácilmente 

localizables para ulteriores intervenciones, según indicaciones del Supervisor de Obra. 

 
Para hormigonar los tubos se procederá del modo siguiente: 

 
Se hecha previamente una solera de hormigón bien nivelada de unos 8 cm. de espesor 

sobre la que asienta la primera capa de tubos separados entre sí unos 4 cm., procediéndose a 

continuación a hormigonarlos hasta cubrirlos enteramente. 

 
Sobre esta nueva solera se coloca la segunda capa de tubos, en las condiciones ya 

citadas, que se hormigonan igualmente en forma de capa. Si hay más tubos se procede como ya se 

ha dicho, teniendo en cuenta que, en la última capa, el hormigón se vierte hasta el nivel total que 

debe tener. 

 
6.- TENDIDO DE CABLES 

 
6.1.- Tendido de cables en zanja abierta 

 
6.1.1.- Manejo y preparación de bobinas 

 
Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola hay que fijarse en el sentido de rotación, 

generalmente indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en 

la misma. 

 
La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 

 
Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la 

bobina, generalmente por facilidad del tendido; en el caso de suelos con pendiente suele ser 

conveniente el canalizar cuesta abajo. También hay que tener en cuenta que si hay muchos pasos 

con tubos, se debe procurar colocar la bobina en la parte más alejada de los mismos, con el fin de 

evitar que pase la mayor parte del cable por los tubos. 

 
Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de 

potencia apropiada al peso de la misma. 

 
6.1.2.- Tendido de cables 

 
Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, 

evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc., y teniendo siempre pendiente que el radio de 
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curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro, durante su tendido y superior a 10 

veces su diámetro, una vez instalado. 

 
Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja. 

 
También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que 

se habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por mm2 de conductor que 

no debe sobrepasar el que indique el fabricante del mismo. Será imprescindible la colocación de 

dinamómetro para medir dicha tracción mientras se tiende. 

 
Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos 

importantes, así como que sufran golpes ó rozaduras. 

 
No se permitirá desplazar el cable lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino 

que se deberá hacer siempre a mano. 

 
Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos 

muy específicos y siempre bajo la vigilancia del Supervisor de Obra. 

 
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 01C no se permitirá hacer el tendido del 

cable debido a la rigidez que toma al aislamiento. 

 
La zanja, en toda su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm. de arena fina, 

en el fondo antes de proceder al tendido del cable. 

 
No se dejará nunca el cable en una zanja abierta, sin haber tomado antes de precaución de 

cubrirlo con la capa de 15 cm. de arena fina y la protección de rasilla. 

 
En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 

una buena estanquidad de los mismos. 

 
Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento 

para comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar los 

cables en su tendido. 

 
Si con motivo de las obras de canalización apareciesen instalaciones de otros servicios, se 

tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas, al terminar los trabajos en la mejor 

forma en que se encontraban primitivamente. Si involuntariamente causara alguna avería en dichos 

servicios, se avisará con toda urgencia a la oficina de control de obras y a la empresa 

correspondiente, con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte de 
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la Contrata, tendrá las señas de los servicios públicos, así como el número de teléfono, por si 

tuviera, el mismo, que llamar comunicando la avería producida. 

 
Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno rocoso e impermeable, se está 

expuesto a que la zanja de canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de 

arena que sirve de lecho a los cables. En este caso si es un talud deberá hacer la zanja al bies, 

para disminuir la pendiente, y de ser posible, conviene que en esta zona se lleve la canalización 

entubada y recibida con cemento. 

 
En el caso de canalizaciones con cables unipolares de baja tensión formando ternas, la 

identificación es más dificultosa y por ello es muy importante el que los cables no cambien de 

posición en todo su recorrido como acabamos de indicar. 

 
Además se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
a) Cada metro y medio serán colocadas por fase una, dos o tres vueltas de cinta 

adhesiva y permanente, indicativo de la fase 1, fase 2, fase 3. Cuando se trate de 

cables unipolares y además con un color distinto para los componentes de cada terna 

de cables o circuito, procurando que el ancho de las vueltas o fajar de los cables 

pertenecientes a circuitos distintos sean también diferentes aunque iguales para el 

mismo circuito. 

 
6.2.- Tendido de cables en galería o tubulares 

 
6.2.1.- Tendido de cables en tubulares 

 
Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestante y dinamómetro, y haya que pasar el 

mismo por un tubo, se facilitará esta operación mediante cuerda, unida a la extremidad del cable, 

que llevará incorporado un dispositivo de malla tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo de 

tracción sea lo más débil posible. 

 
Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar 

el deterioro del mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 

 
En los cables de B.T. se deberán pasar los 4 conductores de cada circuito por el mismo 

tubo. 

 
No se pasará por el mismo tubo más de un cable o compuesto de cables pertenecientes a 

líneas diferentes. 

 
Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no 
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fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su 

defecto donde indique el Supervisor de Obra (según se indica en el apartado CRUCES, Cables 

entubados). 

 
Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute PIRELLI 

TUPIR o similar para evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de 

almohadilla del cable. Para ello se sierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta a los 

diámetros del cable y del tubo quitando las vueltas que sobren. 

 
6.2.2.- Tendido de cables en galería 

 
Los cables en galería se colocarán en palomillas, ganchos u otros soportes adecuados, que 

serán colocados previamente de acuerdo con lo indicado en el apartado "Colocación de soportes y 

palomillas". 

 
Antes de empezar el tendido se decidirá el sitio donde va a colocarse el nuevo cable que no 

se interfiera con los servicios establecidos. 

 
En los tendidos en galería serán colocadas las cintas de señalización ya indicadas y las 

palomillas o soportes deberán distribuirse de modo que puedan aguantar los esfuerzos 

electrodinámicos que posteriormente pudieran presentarse. 

 
7.- ARMARIO DE CONTADORES Y C.G.P. 

 
Los armarios responderán a las especificaciones dadas por IBERDROLA, S.A. Serán de 

material aislante y tendrán el grado de protección IP 235 UNE 20324. 

 
Las puestas a tierra de los armarios responderán a los tipos siguientes: 

 
7.1.- Armarios con carcasa de material aislante 

 
En este caso se unirá el neutro a una toma de tierra constituida por una pica o flagelo 

enterrado en el suelo a unos 40 cm, de profundidad en las inmediaciones del armario. 

 
7.2.- Cajas Generales de protección 

 
Serán del tipo aceptado por IBERDROLA, S.A., dentro de las descritas en la 

recomendación UNESA P-1403. 

 
Si se trata de un C.G.P. situada en el zaguán de una finca entonces se tenderá un cable de 

16 mm2 Cu, que a través de los mismos tubos por los que pasan los cables de la red B.T. una el 

neutro de la C.G.P. con una pica o flagelo de 3 m de longitud. 
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8.- MONTAJES 

 
Se tendrá un cuidado especial en el cable de Aluminio y sobre todo en lo que se refiere a la 

colocación de las arandelas elásticas y a la limpieza de las superficies de contacto, que se realizará 

cepillando con cerda de acero el cable, previamente impregnado de grasa neutra o vaselina para 

evitar la formación instantánea de alúmmina. 

 
8.1.- Empalmes 

 
8.1.1.- Empalme normal 

 
Se utilizarán las piezas normalizadas por IBERDROLA, S.A., teniendo en cuenta las 

precauciones señaladas antes. 

 
Este empalme normal llevará cintas autovulcanizante y protectora, debe quedar 

perfectamente estanco a los agentes externos ya que para reconstituir el aislamiento, no lleva 

ninguna caja adicional de protección. 

 
El espesor del aislamiento reconstituido será del orden del doble del que normalmente tiene 

el cable. 

 
8.2.- Derivaciones en cables unipolares 

 
Se tomará la precaución de utilizar máquinas de comprensión y las matrices apropiadas en 

las derivaciones a compresión y las piezas especiales en las derivaciones a tornillo. 

 
La reconstitución del aislamiento se realizará con cintas autovulcanizantes colocando como 

mínimo un espesor doble del que normalmente tiene el cable y a continuación la cinta protectora. 

 
8.3.- Terminales 

 
8.3.1.- Colocación de terminales en punta 

 
Se seguirán las normas dadas por el fabricante, insistiendo en la correcta utilización de las 

matrices apropiadas y del número de entalladuras para cada sección de cable. 

 

Para proteger el tramo de conductor que pueda sin aislamiento entre el terminal y la 

cubierta del cable se utilizará cinta aislante adhesiva de P.V.C. 

 
8.4.- Armarios de distribución y contadores 

 
8.4.1.- Fundaciones para armarios 
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Se confeccionarán de forma que tengan la suficiente resistencia mecánica así como con la 

cimentación suficiente para evitar posteriores hundimientos. 

 
Al preparar la fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior tendido 

de los cables colocándolos con la mayor inclinación posible para que los cables queden siempre, 

como mínimo a 50 cm, por debajo de la rasante del suelo. 

 
La fundación para armarios tendrá como mínimo 15 cm de altura sobre el nivel del suelo, y 

si en el armario van contadores, la necesaria para que estos queden como mínimo a 60 cm. de la 

rasante del suelo. 

 
Debe dejarse un taladro que salga lateralmente a 50 cm bajo el nivel del terreno para poder 

conectar a través de él la toma de tierra del electrodo de barra con el neutro B.T. 

 
8.4.2.- Colocación de armarios 

 
Se recibirán con mortero de cemento, procurándose dejar bien nivelada la base. 

 
Esta debe ir fija con pernos verticales a la fundación. 

 
8.4.3.- Montaje y conexionado de armarios 

 
El montaje de terminales y su conexionado se hará de acuerdo con las normas dadas 

anteriormente. 

 
Se tendrá en cuenta al hacer la conexión de los conductores de la red que el neutro debe ir 

situado siempre a la izquierda del observador, mirando al armario de frente, y que la base 

portafusibles correspondiente llevará un tubo o barra de neutro. 

 
8.5.- Colocación de soportes y palomillas 

 
8.5.1.- Soportes y palomillas para cables sobre muros de hormigón 

 
Antes de proceder a la ejecución de los taladros, se comprobará la buena resistencia 

mecánica de las paredes, se realizará así mismo el replanteo para que una vez colocados los 

cables queden bien sujetos sin estar forzados. 

 
 

El material de agarre que se utilice será el apropiado para que las paredes no queden 

debilitadas y las palomillas soporten el esfuerzo necesario para cumplir la misión para la que se 

colocan. 
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8.5.2.- Soportes y palomillas para cables sobre muros de ladrillo 

 
Igual al apartado anterior, pero sobre paredes de ladrillo. 

 
9.- VARIOS 

 
9.1.- Colocación de cables en tubos y engrapado en columna (entronques aéreo 

subterráneos para B.T.) 

 
Los tubos serán de poliéster y su colocación de forma que no dañen a los cables y queden 

fijos a la columna, poste u obra de fábrica, sin molestar el tránsito normal de la zona, con 0'50 m 

aproximadamente, bajo el nivel del terreno, y 2'50 m sobre él. 

 
El engrapado del cable se hará en tramos de uno o dos metros, de forma que se repartan 

los esfuerzos sin dañar el aislamiento del cable. 

 
EL TAPONADO DEL TUBO será hermético y se hará con un capuchón de protección de 

neopreno o en su defecto, con cinta adhesiva o de relleno, o pasta que cumpla su misión de 

taponar, no ataque el aislamiento del cable y no se estropee o resquebraje con el tiempo para los 

cables de aislamiento seco. Los de aislamiento de papel taponarán con un rollo de cinta TUPIR 

adaptado a los diámetros del cable y del tubo. 

 
La conexión a la línea aérea en los cables de B.T. se realizará con los elementos a 

compresión normalizados. 

 
10.- TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLE 
 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados se hará siempre mediante 

una barra que pase por el orificio central de la bobina. 

 
Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que 

abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado, así mismo no se podrá 

dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. 

Murcia, Junio de 2.022 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

Fdo.: MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL 

                                                  Colegiado nº 492 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

TOTAL URBANIZACION 



Anejo de justificación de precios



1 LSBT01 M.l. Suministro y colocación de linea 3x240+1x150
mm2 con cable 0,6/1 KV Aluminio.

T09034 3,00 Ml. 3,56 10,68Conductor Al. 0,6/1 KV. 240
mm2.

T09035 1,00 Ml. 2,77 2,77Conductor Al. 0,6/1 KV. 150
mm2.

O002 0,02 H. 14,44 0,29Oficial 2ª Electricidad.
O003 0,02 H. 13,21 0,26Peón Electricidad.
% 3,00 % 14,00 0,42Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 14,42 0,00

Total por M.l. ............: 14,42
Son CATORCE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS por
M.l..

2 LSBT04 Ud. Suministro y colocación de juego de punta
para linea de 3x240+1x150 mm2.

T14007 3,00 Ud. 4,84 14,52Terminal BURDNY YA-34A-TN 240
T14008 1,00 Ud. 4,12 4,12Terminal BURDNY YA-30A-TN 150
O002 0,30 H. 14,44 4,33Oficial 2ª Electricidad.
% 3,00 % 22,97 0,69Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 23,66 0,00

Total por Ud. ............: 23,66
Son VEINTITRES EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
por Ud..

3 LSBT10.1 M.l. Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con
medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control
(tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado
con zahorra natural. De acuerdo al detalle de
planos de proyecto. (2 lineas de baja tensión
y un tubo de reserva)

X13 0,54 M3 7,66 4,14Excavación mecánica
X22 0,11 M3 13,33 1,47Arena de rio
X26 1,00 Ml 3,74 3,74Placa PVC protección 100x25

cm.
X06 0,20 M3 6,89 1,38Zahorra natural S-2
X38 1,00 M.… 0,47 0,47Cinta Señalizacion
T10008 3,00 M.… 5,40 16,20Tubo PE doble capa de 160 mm.

homologado por IBERDROLA.
T10013 1,00 Ml. 2,83 2,83Cuatritubo de PE 40 mm.,

interior estriado y
siliconado. Homologado por
IBERDROLA.

% 3,00 % 30,23 0,91Costes Indirectos
0,00 % Costes indirectos 31,14 0,00

Total por M.l. ............: 31,14
Son TREINTA Y UN EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS por
M.l..

Anejo de justificación de precios Página 2

Num. Código Ud Descripción Total



4 LSBT10.2 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con
medios mecánicos, 5 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control
(tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado
con zahorra natural. De acuerdo al detalle de
planos de proyecto. (4 lineas de baja tensión
y un tubo de reserva)

X13 0,54 M3 7,66 4,14Excavación mecánica
X22 0,11 M3 13,33 1,47Arena de rio
X26 1,00 Ml 3,74 3,74Placa PVC protección 100x25

cm.
X06 0,20 M3 6,89 1,38Zahorra natural S-2
X38 1,00 M.… 0,47 0,47Cinta Señalizacion
T10008 5,00 M.… 5,40 27,00Tubo PE doble capa de 160 mm.

homologado por IBERDROLA.
T10013 1,00 Ml. 2,83 2,83Cuatritubo de PE 40 mm.,

interior estriado y
siliconado. Homologado por
IBERDROLA.

% 3,00 % 41,03 1,23Costes Indirectos
0,00 % Costes indirectos 42,26 0,00

Total por M.l. ............: 42,26
Son CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS
por M.l..

5 LSBT10.3 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,15 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con
medios mecánicos, 7 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control
(tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado
con zahorra natural. De acuerdo al detalle de
planos de proyecto. (6 lineas de baja tensión
y un tubo de reserva)

X13 0,54 M3 7,66 4,14Excavación mecánica
X22 0,11 M3 13,33 1,47Arena de rio
X26 1,00 Ml 3,74 3,74Placa PVC protección 100x25

cm.
X06 0,20 M3 6,89 1,38Zahorra natural S-2
X38 1,00 M.… 0,47 0,47Cinta Señalizacion
T10008 7,00 M.… 5,40 37,80Tubo PE doble capa de 160 mm.

homologado por IBERDROLA.
T10013 1,00 Ml. 2,83 2,83Cuatritubo de PE 40 mm.,

interior estriado y
siliconado. Homologado por
IBERDROLA.

% 3,00 % 51,83 1,55Costes Indirectos
0,00 % Costes indirectos 53,38 0,00

Total por M.l. ............: 53,38
Son CINCUENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS por M.l..

Anejo de justificación de precios Página 3

Num. Código Ud Descripción Total



6 LSBT15 M.l. Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m.
incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos
PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro, hormigonado,
cinta de atención, relleno y compactado con
zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y
dos tubos de reserva)

X13 0,65 M3 7,66 4,98Excavación mecánica
X24 3,00 Ml 5,46 16,38Tubo PVC 160 mm 4 Atm.
X02 0,15 M3 59,17 8,88Hormigón de planta HM-20
X06 0,45 M3 6,89 3,10Zahorra natural S-2
X38 2,00 M.… 0,47 0,94Cinta Señalizacion
% 3,00 % 34,28 1,03Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 35,31 0,00

Total por M.l. ............: 35,31
Son TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS
por M.l..

7 LSBT23 Ud. Suministro y colocación de armario de
urbanización de poliéster reforzado con fibra
de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o
similar, colocado sobre zócalo de hormigón
registrable y con plantilla para terminales
Bimetalicos.

T16002 1,00 Ud. 144,23 144,23Armario PLT-2 Seccionamiento
T02024 1,00 Ud 36,06 36,06Zócalo para armario PLT-2
Q013 0,15 H. 25,38 3,81Pala cargadora.
T16001 1,00 Ud. 72,11 72,11Armario PLT-2 un cuerpo
O006 1,32 H. 14,31 18,89Oficial 2º obra
O009 1,32 H. 13,21 17,44Peón ordinario de obra.
% 3,00 % 292,54 8,78Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 301,32 0,00

Total por Ud. ............: 301,32
Son TRESCIENTOS UN EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
por Ud..

8 LSBT24 Ud. Suministro y colocación de puesta a tierra de
armarios de urbanización, con pica Cu de
acero cobreado de 2 m.con grapa y conductor
Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de aislamiento. color
verde-amarillo.

T0704 1,00 Ud. 8,65 8,65Pica Cu de 2 m.
T09037 1,50 Ml. 1,19 1,79Conductor Al. 0,6/1 KV. 50

mm2.
O002 0,24 H. 14,44 3,47Oficial 2ª Electricidad.
% 3,00 % 13,91 0,42Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 14,33 0,00

Total por Ud. ............: 14,33
Son CATORCE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS por
Ud..

9 LSBT26 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2
cuerpos)

T0102 100,00 Ud. 0,12 12,00Ladrillo hueco 25x12x6
X07 0,05 M3 74,30 3,72Mortero de cemento MH-300
O005 3,60 H. 15,26 54,94Oficial 1º obra
O009 3,03 H. 13,21 40,03Peón ordinario de obra.
% 3,00 % 110,69 3,32Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 114,01 0,00

Total por Ud. ............: 114,01
Son CIENTO CATORCE EUROS CON UN CÉNTIMO por Ud..

Anejo de justificación de precios Página 4
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10 V210 P.A Trabajados de megado de todo el cable de baja
tensión de la urbanización, estas pruebas se
realizaran cumpliendo las normas internas de
la compañia suministradora.

O011.8 1,00 h 8.000,00 8.000,00Trabajados de megado de todo
el cable de baja tensión de
la urbanización

0,00 % Costes indirectos 8.000,00 0,00

Total por P.A ............: 8.000,00
Son OCHO MIL EUROS por P.A.

Anejo de justificación de precios Página 5
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Cuadro de precios nº 1

1 M.l. Suministro y colocación de linea
3x240+1x150 mm2 con cable 0,6/1 KV
Aluminio. 14,42 CATORCE EUROS CON CUARENTA Y

DOS CÉNTIMOS
2 Ud. Suministro y colocación de juego de

punta para linea de 3x240+1x150 mm2. 23,66 VEINTITRES EUROS CON SESENTA
Y SEIS CÉNTIMOS

3 M.l. Zanja en acera de 0,35x1,00 m.
incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (2 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 31,14 TREINTA Y UN EUROS CON

CATORCE CÉNTIMOS
4 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,00 m.

incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (4 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 42,26 CUARENTA Y DOS EUROS CON

VEINTISEIS CÉNTIMOS
5 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,15 m.

incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (6 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 53,38 CINCUENTA Y TRES EUROS CON

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
6 M.l. Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00

m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos,cuatro
tubos PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro,
hormigonado, cinta de atención, relleno y
compactado con zahorra natural.(2 lineas de
baja tensión y dos tubos de reserva) 35,31 TREINTA Y CINCO EUROS CON

TREINTA Y UN CÉNTIMOS
7 Ud. Suministro y colocación de armario de

urbanización de poliéster reforzado con
fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2
o similar, colocado sobre zócalo de
hormigón registrable y con plantilla para
terminales Bimetalicos. 301,32 TRESCIENTOS UN EUROS CON

TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
8 Ud. Suministro y colocación de puesta a

tierra de armarios de urbanización, con
pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa
y conductor Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de
aislamiento. color verde-amarillo. 14,33 CATORCE EUROS CON TREINTA Y

TRES CÉNTIMOS
9 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2

(2 cuerpos) 114,01 CIENTO CATORCE EUROS CON UN
CÉNTIMO

10 P.A Trabajados de megado de todo el cable
de baja tensión de la urbanización, estas
pruebas se realizaran cumpliendo las normas
internas de la compañia suministradora. 8.000,00 OCHO MIL EUROS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)

BT SUS11 CIEZA TOTAL Página 6



Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº 492

Cuadro de precios nº 1
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Cuadro de precios nº 2

1 M.l. de Suministro y colocación de linea 3x240+1x150 mm2 con cable
0,6/1 KV Aluminio.

Mano de obra 0,55
Materiales 13,45
Medios auxiliares 0,42

14,42

2 Ud. de Suministro y colocación de juego de punta para linea de
3x240+1x150 mm2.

Mano de obra 4,33
Materiales 18,64
Medios auxiliares 0,69

23,66

3 M.l. de Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (2
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 25,08
Medios auxiliares 0,93

31,14

4 M.l. de Zanja en acera de 0,50x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (4
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 35,88
Medios auxiliares 1,25

42,26

5 M.l. de Zanja en acera de 0,50x1,15 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (6
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 46,68
Medios auxiliares 1,57

53,38

6 M.l. de Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos
PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro, hormigonado, cinta de atención, relleno y
compactado con zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y dos tubos
de reserva)

Mano de obra 6,06
Maquinaria 4,98
Materiales 23,24
Medios auxiliares 1,03

35,31

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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7 Ud. de Suministro y colocación de armario de urbanización de poliéster
reforzado con fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o similar,
colocado sobre zócalo de hormigón registrable y con plantilla para
terminales Bimetalicos.

Mano de obra 36,33
Maquinaria 3,81
Materiales 252,40
Medios auxiliares 8,78

301,32

8 Ud. de Suministro y colocación de puesta a tierra de armarios de
urbanización, con pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa y
conductor Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de aislamiento. color verde-amarillo.

Mano de obra 3,47
Materiales 10,44
Medios auxiliares 0,42

14,33

9 Ud. de Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2 cuerpos)
Mano de obra 96,97
Materiales 13,72
Medios auxiliares 3,32

114,01

10 P.A de Trabajados de megado de todo el cable de baja tensión de la
urbanización, estas pruebas se realizaran cumpliendo las normas
internas de la compañia suministradora.

Materiales 8.000,00
8.000,00

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº
492

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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Presupuesto y medición



1.1 LSBT10.1 M.… Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro
y multiconducto de control (tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado con zahorra natural. De
acuerdo al detalle de planos de proyecto. (2 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 114,28 114,28
CT 2 166,56 166,56
CT 3 449,87 449,87
CT 4 255,02 255,02
CT 5 490,45 490,45
CT 6 353,06 353,06
CT 7 398,31 398,31
CT 8 220,15 220,15
CT 9 250,65 250,65
CT 10 403,37 403,37

Total M.l. ..........… 3.101,72 31,14 96.587,56

1.2 LSBT10.2 M.… Zanja en acera de 0,50x1,00 m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro
y multiconducto de control (tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado con zahorra natural. De
acuerdo al detalle de planos de proyecto. (4 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 3 148,38 148,38
CT 4 205,80 205,80
CT 5 173,65 173,65
CT 6 99,14 99,14
CT 7 85,61 85,61
CT 8 162,25 162,25
CT 9 200,64 200,64
CT 10 94,45 94,45

Total M.l. ..........… 1.169,92 42,26 49.440,82

1.3 LSBT10.3 M.… Zanja en acera de 0,50x1,15 m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro
y multiconducto de control (tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado con zahorra natural. De
acuerdo al detalle de planos de proyecto. (6 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 3 34,52 34,52
CT 7 17,53 17,53
CT 10 70,40 70,40

Total M.l. ..........… 122,45 53,38 6.536,38

1.4 LSBT15 M.… Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos PVC 4 Atm. 160
mm. diámetro, hormigonado, cinta de atención, relleno y compactado con
zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y dos tubos de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 10,00 10,00
CT 2 10,00 10,00
CT3 7,00 7,00
CT 4 7,00 7,00
CT 5 10,00 10,00
CT 6 19,00 19,00
CT 7 7,00 7,00
CT 10 7,00 7,00

Total M.l. ..........… 77,00 35,31 2.718,87

BT SUS11 CIEZA TOTAL Página 10
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1.5 LSBT23 Ud. Suministro y colocación de armario de urbanización de poliéster reforzado
con fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o similar, colocado sobre
zócalo de hormigón registrable y con plantilla para terminales
Bimetalicos.

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 5 5,00
CT 2 4 4,00
CT 3 9 9,00
CT 4 11 11,00
CT 5 12 12,00
CT 6 6 6,00
CT 7 10 10,00
CT 8 8 8,00
CT 9 8 8,00
CT 10 11 11,00

Total Ud. ...........… 84,00 301,32 25.310,88

1.6 LSBT01 M.… Suministro y colocación de linea 3x240+1x150 mm2 con cable 0,6/1 KV
Aluminio.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 175,00 175,00
CT 2 355,00 355,00
CT 3 1.820,00 1.820,00
CT 4 1.378,00 1.378,00
CT 5 1.834,00 1.834,00
CT 6 1.236,00 1.236,00
CT 7 1.789,00 1.789,00
CT 8 1.176,00 1.176,00
CT 9 1.386,00 1.386,00
CT 10 1.637,00 1.637,00

Total M.l. ..........… 12.786,00 14,42 184.374,12

1.7 LSBT04 Ud. Suministro y colocación de juego de punta para linea de 3x240+1x150 mm2.
CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 12 12,00
CT 2 10 10,00
CT 3 28 28,00
CT 4 30 30,00
CT 5 36 36,00
CT 6 18 18,00
CT 7 32 32,00
CT 8 24 24,00
CT 9 24 24,00
CT 10 32 32,00

Total Ud. ...........… 246,00 23,66 5.820,36

1.8 LSBT26 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2 cuerpos)
CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 5 5,00
CT 2 4 4,00
CT 3 9 9,00
CT 4 11 11,00
CT 5 12 12,00
CT 6 6 6,00
CT 7 10 10,00
CT 8 8 8,00
CT 9 8 8,00
CT 10 11 11,00

Total Ud. ...........… 84,00 114,01 9.576,84

BT SUS11 CIEZA TOTAL Página 11
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1.9 LSBT24 Ud. Suministro y colocación de puesta a tierra de armarios de urbanización,
con pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa y conductor Cu 50 mm2,
0,6/1 KV de aislamiento. color verde-amarillo.

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 5 5,00
CT 2 4 4,00
CT 3 9 9,00
CT 4 11 11,00
CT 5 12 12,00
CT 6 6 6,00
CT 7 10 10,00
CT 8 8 8,00
CT 9 8 8,00
CT 10 11 11,00

Total Ud. ...........… 84,00 14,33 1.203,72

1.10 V210 P.A Trabajados de megado de todo el cable de baja tensión de la urbanización,
estas pruebas se realizaran cumpliendo las normas internas de la compañia
suministradora.
Total P.A ...........… 2,00 8.000,00 16.000,00

BT SUS11 CIEZA TOTAL Página 12
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Presupuesto de ejecución material

1. RED BAJA TENSIÓN ..................................… 397.569,55
Total: 397.569,55

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado
nº 492



Capítulo 1 RED BAJA TENSIÓN 397.569,55
Presupuesto de ejecución material 397.569,55
0% de gastos generales 0,00
0% de beneficio industrial 0,00
Suma 397.569,55
21% IVA 83.489,61
Presupuesto de ejecución por contrata 481.059,16

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA
Y UN MIL CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS.

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº 492

Proyecto: BT SUS11 CIEZA TOTAL
Capítulo Importe
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Anejo de justificación de precios



1 LSBT01 M.l. Suministro y colocación de linea 3x240+1x150
mm2 con cable 0,6/1 KV Aluminio.

T09034 3,00 Ml. 3,56 10,68Conductor Al. 0,6/1 KV. 240
mm2.

T09035 1,00 Ml. 2,77 2,77Conductor Al. 0,6/1 KV. 150
mm2.

O002 0,02 H. 14,44 0,29Oficial 2ª Electricidad.
O003 0,02 H. 13,21 0,26Peón Electricidad.
% 3,00 % 14,00 0,42Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 14,42 0,00

Total por M.l. ............: 14,42
Son CATORCE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS por
M.l..

2 LSBT04 Ud. Suministro y colocación de juego de punta
para linea de 3x240+1x150 mm2.

T14007 3,00 Ud. 4,84 14,52Terminal BURDNY YA-34A-TN 240
T14008 1,00 Ud. 4,12 4,12Terminal BURDNY YA-30A-TN 150
O002 0,30 H. 14,44 4,33Oficial 2ª Electricidad.
% 3,00 % 22,97 0,69Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 23,66 0,00

Total por Ud. ............: 23,66
Son VEINTITRES EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
por Ud..

3 LSBT10.1 M.l. Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con
medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control
(tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado
con zahorra natural. De acuerdo al detalle de
planos de proyecto. (2 lineas de baja tensión
y un tubo de reserva)

X13 0,54 M3 7,66 4,14Excavación mecánica
X22 0,11 M3 13,33 1,47Arena de rio
X26 1,00 Ml 3,74 3,74Placa PVC protección 100x25

cm.
X06 0,20 M3 6,89 1,38Zahorra natural S-2
X38 1,00 M.… 0,47 0,47Cinta Señalizacion
T10008 3,00 M.… 5,40 16,20Tubo PE doble capa de 160 mm.

homologado por IBERDROLA.
T10013 1,00 Ml. 2,83 2,83Cuatritubo de PE 40 mm.,

interior estriado y
siliconado. Homologado por
IBERDROLA.

% 3,00 % 30,23 0,91Costes Indirectos
0,00 % Costes indirectos 31,14 0,00

Total por M.l. ............: 31,14
Son TREINTA Y UN EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS por
M.l..

Anejo de justificación de precios Página 2
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4 LSBT15 M.l. Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m.
incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos
PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro, hormigonado,
cinta de atención, relleno y compactado con
zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y
dos tubos de reserva)

X13 0,65 M3 7,66 4,98Excavación mecánica
X24 3,00 Ml 5,46 16,38Tubo PVC 160 mm 4 Atm.
X02 0,15 M3 59,17 8,88Hormigón de planta HM-20
X06 0,45 M3 6,89 3,10Zahorra natural S-2
X38 2,00 M.… 0,47 0,94Cinta Señalizacion
% 3,00 % 34,28 1,03Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 35,31 0,00

Total por M.l. ............: 35,31
Son TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS
por M.l..

5 LSBT23 Ud. Suministro y colocación de armario de
urbanización de poliéster reforzado con fibra
de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o
similar, colocado sobre zócalo de hormigón
registrable y con plantilla para terminales
Bimetalicos.

T16002 1,00 Ud. 144,23 144,23Armario PLT-2 Seccionamiento
T02024 1,00 Ud 36,06 36,06Zócalo para armario PLT-2
Q013 0,15 H. 25,38 3,81Pala cargadora.
T16001 1,00 Ud. 72,11 72,11Armario PLT-2 un cuerpo
O006 1,32 H. 14,31 18,89Oficial 2º obra
O009 1,32 H. 13,21 17,44Peón ordinario de obra.
% 3,00 % 292,54 8,78Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 301,32 0,00

Total por Ud. ............: 301,32
Son TRESCIENTOS UN EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
por Ud..

6 LSBT24 Ud. Suministro y colocación de puesta a tierra de
armarios de urbanización, con pica Cu de
acero cobreado de 2 m.con grapa y conductor
Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de aislamiento. color
verde-amarillo.

T0704 1,00 Ud. 8,65 8,65Pica Cu de 2 m.
T09037 1,50 Ml. 1,19 1,79Conductor Al. 0,6/1 KV. 50

mm2.
O002 0,24 H. 14,44 3,47Oficial 2ª Electricidad.
% 3,00 % 13,91 0,42Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 14,33 0,00

Total por Ud. ............: 14,33
Son CATORCE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS por
Ud..

7 LSBT26 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2
cuerpos)

T0102 100,00 Ud. 0,12 12,00Ladrillo hueco 25x12x6
X07 0,05 M3 74,30 3,72Mortero de cemento MH-300
O005 3,60 H. 15,26 54,94Oficial 1º obra
O009 3,03 H. 13,21 40,03Peón ordinario de obra.
% 3,00 % 110,69 3,32Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 114,01 0,00

Total por Ud. ............: 114,01
Son CIENTO CATORCE EUROS CON UN CÉNTIMO por Ud..

Anejo de justificación de precios Página 3
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8 V210 P.A Trabajados de megado de todo el cable de baja
tensión de la urbanización, estas pruebas se
realizaran cumpliendo las normas internas de
la compañia suministradora.

O011.8 1,00 h 8.000,00 8.000,00Trabajados de megado de todo
el cable de baja tensión de
la urbanización

0,00 % Costes indirectos 8.000,00 0,00

Total por P.A ............: 8.000,00
Son OCHO MIL EUROS por P.A.

Anejo de justificación de precios Página 4
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Cuadro de precios nº 1

1 M.l. Suministro y colocación de linea
3x240+1x150 mm2 con cable 0,6/1 KV
Aluminio. 14,42 CATORCE EUROS CON CUARENTA Y

DOS CÉNTIMOS
2 Ud. Suministro y colocación de juego de

punta para linea de 3x240+1x150 mm2. 23,66 VEINTITRES EUROS CON SESENTA
Y SEIS CÉNTIMOS

3 M.l. Zanja en acera de 0,35x1,00 m.
incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (2 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 31,14 TREINTA Y UN EUROS CON

CATORCE CÉNTIMOS
4 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,00 m.

incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (4 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 42,26 CUARENTA Y DOS EUROS CON

VEINTISEIS CÉNTIMOS
5 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,15 m.

incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (6 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 53,38 CINCUENTA Y TRES EUROS CON

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
6 M.l. Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00

m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos,cuatro
tubos PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro,
hormigonado, cinta de atención, relleno y
compactado con zahorra natural.(2 lineas de
baja tensión y dos tubos de reserva) 35,31 TREINTA Y CINCO EUROS CON

TREINTA Y UN CÉNTIMOS
7 Ud. Suministro y colocación de armario de

urbanización de poliéster reforzado con
fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2
o similar, colocado sobre zócalo de
hormigón registrable y con plantilla para
terminales Bimetalicos. 301,32 TRESCIENTOS UN EUROS CON

TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
8 Ud. Suministro y colocación de puesta a

tierra de armarios de urbanización, con
pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa
y conductor Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de
aislamiento. color verde-amarillo. 14,33 CATORCE EUROS CON TREINTA Y

TRES CÉNTIMOS
9 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2

(2 cuerpos) 114,01 CIENTO CATORCE EUROS CON UN
CÉNTIMO

10 P.A Trabajados de megado de todo el cable
de baja tensión de la urbanización, estas
pruebas se realizaran cumpliendo las normas
internas de la compañia suministradora. 8.000,00 OCHO MIL EUROS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº 492

Cuadro de precios nº 1
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Cuadro de precios nº 2

1 M.l. de Suministro y colocación de linea 3x240+1x150 mm2 con cable
0,6/1 KV Aluminio.

Mano de obra 0,55
Materiales 13,45
Medios auxiliares 0,42

14,42

2 Ud. de Suministro y colocación de juego de punta para linea de
3x240+1x150 mm2.

Mano de obra 4,33
Materiales 18,64
Medios auxiliares 0,69

23,66

3 M.l. de Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (2
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 25,08
Medios auxiliares 0,93

31,14

4 M.l. de Zanja en acera de 0,50x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (4
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 35,88
Medios auxiliares 1,25

42,26

5 M.l. de Zanja en acera de 0,50x1,15 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (6
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 46,68
Medios auxiliares 1,57

53,38

6 M.l. de Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos
PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro, hormigonado, cinta de atención, relleno y
compactado con zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y dos tubos
de reserva)

Mano de obra 6,06
Maquinaria 4,98
Materiales 23,24
Medios auxiliares 1,03

35,31

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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7 Ud. de Suministro y colocación de armario de urbanización de poliéster
reforzado con fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o similar,
colocado sobre zócalo de hormigón registrable y con plantilla para
terminales Bimetalicos.

Mano de obra 36,33
Maquinaria 3,81
Materiales 252,40
Medios auxiliares 8,78

301,32

8 Ud. de Suministro y colocación de puesta a tierra de armarios de
urbanización, con pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa y
conductor Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de aislamiento. color verde-amarillo.

Mano de obra 3,47
Materiales 10,44
Medios auxiliares 0,42

14,33

9 Ud. de Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2 cuerpos)
Mano de obra 96,97
Materiales 13,72
Medios auxiliares 3,32

114,01

10 P.A de Trabajados de megado de todo el cable de baja tensión de la
urbanización, estas pruebas se realizaran cumpliendo las normas
internas de la compañia suministradora.

Materiales 8.000,00
8.000,00

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº
492

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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Presupuesto y medición



1.1 LSBT10.1 M.… Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro
y multiconducto de control (tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado con zahorra natural. De
acuerdo al detalle de planos de proyecto. (2 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 114,28 114,28
CT 2 166,56 166,56
CT 3 0,00
CT 4 0,00
CT 5 0,00
CT 6 0,00
CT 7 0,00
CT 8 0,00
CT 9 0,00
CT 10 0,00

Total M.l. ..........… 280,84 31,14 8.745,36

1.4 LSBT15 M.… Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos PVC 4 Atm. 160
mm. diámetro, hormigonado, cinta de atención, relleno y compactado con
zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y dos tubos de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 10,00 10,00
CT 2 10,00 10,00
CT3 0,00
CT 4 0,00
CT 5 0,00
CT 6 0,00
CT 7 0,00
CT 10 0,00

Total M.l. ..........… 20,00 35,31 706,20

1.5 LSBT23 Ud. Suministro y colocación de armario de urbanización de poliéster reforzado
con fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o similar, colocado sobre
zócalo de hormigón registrable y con plantilla para terminales
Bimetalicos.

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 5 5,00
CT 2 4 4,00
CT 3 0,00
CT 4 0,00
CT 5 0,00
CT 6 0,00
CT 7 0,00
CT 8 0,00
CT 9 0,00
CT 10 0,00

Total Ud. ...........… 9,00 301,32 2.711,88

1.6 LSBT01 M.… Suministro y colocación de linea 3x240+1x150 mm2 con cable 0,6/1 KV
Aluminio.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 175,00 175,00
CT 2 355,00 355,00
CT 3 0,00
CT 4 0,00
CT 5 0,00
CT 6 0,00
CT 7 0,00
CT 8 0,00
CT 9 0,00
CT 10 0,00

Total M.l. ..........… 530,00 14,42 7.642,60
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1.7 LSBT04 Ud. Suministro y colocación de juego de punta para linea de 3x240+1x150 mm2.
CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 12 12,00
CT 2 10 10,00
CT 3 0,00
CT 4 0,00
CT 5 0,00
CT 6 0,00
CT 7 0,00
CT 8 0,00
CT 9 0,00
CT 10 0,00

Total Ud. ...........… 22,00 23,66 520,52

1.8 LSBT26 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2 cuerpos)
CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 5 5,00
CT 2 4 4,00
CT 3 0,00
CT 4 0,00
CT 5 0,00
CT 6 0,00
CT 7 0,00
CT 8 0,00
CT 9 0,00
CT 10 0,00

Total Ud. ...........… 9,00 114,01 1.026,09

1.9 LSBT24 Ud. Suministro y colocación de puesta a tierra de armarios de urbanización,
con pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa y conductor Cu 50 mm2,
0,6/1 KV de aislamiento. color verde-amarillo.

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 5 5,00
CT 2 4 4,00
CT 3 0,00
CT 4 0,00
CT 5 0,00
CT 6 0,00
CT 7 0,00
CT 8 0,00
CT 9 0,00
CT 10 0,00

Total Ud. ...........… 9,00 14,33 128,97

1.10 V210 P.A Trabajados de megado de todo el cable de baja tensión de la urbanización,
estas pruebas se realizaran cumpliendo las normas internas de la compañia
suministradora.
Total P.A ...........… 1,00 8.000,00 8.000,00
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Presupuesto de ejecución material

1. RED BAJA TENSION ..................................… 29.481,62
Total: 29.481,62

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS.

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado
nº 492



Capítulo 1 RED BAJA TENSION 29.481,62
Presupuesto de ejecución material 29.481,62
0% de gastos generales 0,00
0% de beneficio industrial 0,00
Suma 29.481,62
21% IVA 6.191,14
Presupuesto de ejecución por contrata 35.672,76

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de TREINTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº 492

Proyecto: BT SUS11 CIEZA FASE 1
Capítulo Importe
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Anejo de justificación de precios



1 LSBT01 M.l. Suministro y colocación de linea 3x240+1x150
mm2 con cable 0,6/1 KV Aluminio.

T09034 3,00 Ml. 3,56 10,68Conductor Al. 0,6/1 KV. 240
mm2.

T09035 1,00 Ml. 2,77 2,77Conductor Al. 0,6/1 KV. 150
mm2.

O002 0,02 H. 14,44 0,29Oficial 2ª Electricidad.
O003 0,02 H. 13,21 0,26Peón Electricidad.
% 3,00 % 14,00 0,42Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 14,42 0,00

Total por M.l. ............: 14,42
Son CATORCE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS por
M.l..

2 LSBT04 Ud. Suministro y colocación de juego de punta
para linea de 3x240+1x150 mm2.

T14007 3,00 Ud. 4,84 14,52Terminal BURDNY YA-34A-TN 240
T14008 1,00 Ud. 4,12 4,12Terminal BURDNY YA-30A-TN 150
O002 0,30 H. 14,44 4,33Oficial 2ª Electricidad.
% 3,00 % 22,97 0,69Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 23,66 0,00

Total por Ud. ............: 23,66
Son VEINTITRES EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
por Ud..

3 LSBT10.1 M.l. Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con
medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control
(tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado
con zahorra natural. De acuerdo al detalle de
planos de proyecto. (2 lineas de baja tensión
y un tubo de reserva)

X13 0,54 M3 7,66 4,14Excavación mecánica
X22 0,11 M3 13,33 1,47Arena de rio
X26 1,00 Ml 3,74 3,74Placa PVC protección 100x25

cm.
X06 0,20 M3 6,89 1,38Zahorra natural S-2
X38 1,00 M.… 0,47 0,47Cinta Señalizacion
T10008 3,00 M.… 5,40 16,20Tubo PE doble capa de 160 mm.

homologado por IBERDROLA.
T10013 1,00 Ml. 2,83 2,83Cuatritubo de PE 40 mm.,

interior estriado y
siliconado. Homologado por
IBERDROLA.

% 3,00 % 30,23 0,91Costes Indirectos
0,00 % Costes indirectos 31,14 0,00

Total por M.l. ............: 31,14
Son TREINTA Y UN EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS por
M.l..

Anejo de justificación de precios Página 2

Num. Código Ud Descripción Total



4 LSBT10.2 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con
medios mecánicos, 5 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control
(tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado
con zahorra natural. De acuerdo al detalle de
planos de proyecto. (4 lineas de baja tensión
y un tubo de reserva)

X13 0,54 M3 7,66 4,14Excavación mecánica
X22 0,11 M3 13,33 1,47Arena de rio
X26 1,00 Ml 3,74 3,74Placa PVC protección 100x25

cm.
X06 0,20 M3 6,89 1,38Zahorra natural S-2
X38 1,00 M.… 0,47 0,47Cinta Señalizacion
T10008 5,00 M.… 5,40 27,00Tubo PE doble capa de 160 mm.

homologado por IBERDROLA.
T10013 1,00 Ml. 2,83 2,83Cuatritubo de PE 40 mm.,

interior estriado y
siliconado. Homologado por
IBERDROLA.

% 3,00 % 41,03 1,23Costes Indirectos
0,00 % Costes indirectos 42,26 0,00

Total por M.l. ............: 42,26
Son CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS
por M.l..

5 LSBT10.3 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,15 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con
medios mecánicos, 7 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control
(tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado
con zahorra natural. De acuerdo al detalle de
planos de proyecto. (6 lineas de baja tensión
y un tubo de reserva)

X13 0,54 M3 7,66 4,14Excavación mecánica
X22 0,11 M3 13,33 1,47Arena de rio
X26 1,00 Ml 3,74 3,74Placa PVC protección 100x25

cm.
X06 0,20 M3 6,89 1,38Zahorra natural S-2
X38 1,00 M.… 0,47 0,47Cinta Señalizacion
T10008 7,00 M.… 5,40 37,80Tubo PE doble capa de 160 mm.

homologado por IBERDROLA.
T10013 1,00 Ml. 2,83 2,83Cuatritubo de PE 40 mm.,

interior estriado y
siliconado. Homologado por
IBERDROLA.

% 3,00 % 51,83 1,55Costes Indirectos
0,00 % Costes indirectos 53,38 0,00

Total por M.l. ............: 53,38
Son CINCUENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS por M.l..
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6 LSBT15 M.l. Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m.
incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos
PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro, hormigonado,
cinta de atención, relleno y compactado con
zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y
dos tubos de reserva)

X13 0,65 M3 7,66 4,98Excavación mecánica
X24 3,00 Ml 5,46 16,38Tubo PVC 160 mm 4 Atm.
X02 0,15 M3 59,17 8,88Hormigón de planta HM-20
X06 0,45 M3 6,89 3,10Zahorra natural S-2
X38 2,00 M.… 0,47 0,94Cinta Señalizacion
% 3,00 % 34,28 1,03Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 35,31 0,00

Total por M.l. ............: 35,31
Son TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS
por M.l..

7 LSBT23 Ud. Suministro y colocación de armario de
urbanización de poliéster reforzado con fibra
de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o
similar, colocado sobre zócalo de hormigón
registrable y con plantilla para terminales
Bimetalicos.

T16002 1,00 Ud. 144,23 144,23Armario PLT-2 Seccionamiento
T02024 1,00 Ud 36,06 36,06Zócalo para armario PLT-2
Q013 0,15 H. 25,38 3,81Pala cargadora.
T16001 1,00 Ud. 72,11 72,11Armario PLT-2 un cuerpo
O006 1,32 H. 14,31 18,89Oficial 2º obra
O009 1,32 H. 13,21 17,44Peón ordinario de obra.
% 3,00 % 292,54 8,78Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 301,32 0,00

Total por Ud. ............: 301,32
Son TRESCIENTOS UN EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
por Ud..

8 LSBT24 Ud. Suministro y colocación de puesta a tierra de
armarios de urbanización, con pica Cu de
acero cobreado de 2 m.con grapa y conductor
Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de aislamiento. color
verde-amarillo.

T0704 1,00 Ud. 8,65 8,65Pica Cu de 2 m.
T09037 1,50 Ml. 1,19 1,79Conductor Al. 0,6/1 KV. 50

mm2.
O002 0,24 H. 14,44 3,47Oficial 2ª Electricidad.
% 3,00 % 13,91 0,42Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 14,33 0,00

Total por Ud. ............: 14,33
Son CATORCE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS por
Ud..

9 LSBT26 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2
cuerpos)

T0102 100,00 Ud. 0,12 12,00Ladrillo hueco 25x12x6
X07 0,05 M3 74,30 3,72Mortero de cemento MH-300
O005 3,60 H. 15,26 54,94Oficial 1º obra
O009 3,03 H. 13,21 40,03Peón ordinario de obra.
% 3,00 % 110,69 3,32Costes Indirectos

0,00 % Costes indirectos 114,01 0,00

Total por Ud. ............: 114,01
Son CIENTO CATORCE EUROS CON UN CÉNTIMO por Ud..
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10 V210 P.A Trabajados de megado de todo el cable de baja
tensión de la urbanización, estas pruebas se
realizaran cumpliendo las normas internas de
la compañia suministradora.

O011.8 1,00 h 8.000,00 8.000,00Trabajados de megado de todo
el cable de baja tensión de
la urbanización

0,00 % Costes indirectos 8.000,00 0,00

Total por P.A ............: 8.000,00
Son OCHO MIL EUROS por P.A.
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Cuadro de precios nº 1

1 M.l. Suministro y colocación de linea
3x240+1x150 mm2 con cable 0,6/1 KV
Aluminio. 14,42 CATORCE EUROS CON CUARENTA Y

DOS CÉNTIMOS
2 Ud. Suministro y colocación de juego de

punta para linea de 3x240+1x150 mm2. 23,66 VEINTITRES EUROS CON SESENTA
Y SEIS CÉNTIMOS

3 M.l. Zanja en acera de 0,35x1,00 m.
incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (2 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 31,14 TREINTA Y UN EUROS CON

CATORCE CÉNTIMOS
4 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,00 m.

incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (4 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 42,26 CUARENTA Y DOS EUROS CON

VEINTISEIS CÉNTIMOS
5 M.l. Zanja en acera de 0,50x1,15 m.

incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de
PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro y
multiconducto de control (tetratubo),
suministro de arena, placa de PVC, cinta de
atención,relleno y compactado con zahorra
natural. De acuerdo al detalle de planos de
proyecto. (6 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva) 53,38 CINCUENTA Y TRES EUROS CON

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
6 M.l. Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00

m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos,cuatro
tubos PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro,
hormigonado, cinta de atención, relleno y
compactado con zahorra natural.(2 lineas de
baja tensión y dos tubos de reserva) 35,31 TREINTA Y CINCO EUROS CON

TREINTA Y UN CÉNTIMOS
7 Ud. Suministro y colocación de armario de

urbanización de poliéster reforzado con
fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2
o similar, colocado sobre zócalo de
hormigón registrable y con plantilla para
terminales Bimetalicos. 301,32 TRESCIENTOS UN EUROS CON

TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
8 Ud. Suministro y colocación de puesta a

tierra de armarios de urbanización, con
pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa
y conductor Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de
aislamiento. color verde-amarillo. 14,33 CATORCE EUROS CON TREINTA Y

TRES CÉNTIMOS
9 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2

(2 cuerpos) 114,01 CIENTO CATORCE EUROS CON UN
CÉNTIMO

10 P.A Trabajados de megado de todo el cable
de baja tensión de la urbanización, estas
pruebas se realizaran cumpliendo las normas
internas de la compañia suministradora. 8.000,00 OCHO MIL EUROS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº 492

Cuadro de precios nº 1
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Cuadro de precios nº 2

1 M.l. de Suministro y colocación de linea 3x240+1x150 mm2 con cable
0,6/1 KV Aluminio.

Mano de obra 0,55
Materiales 13,45
Medios auxiliares 0,42

14,42

2 Ud. de Suministro y colocación de juego de punta para linea de
3x240+1x150 mm2.

Mano de obra 4,33
Materiales 18,64
Medios auxiliares 0,69

23,66

3 M.l. de Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (2
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 25,08
Medios auxiliares 0,93

31,14

4 M.l. de Zanja en acera de 0,50x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (4
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 35,88
Medios auxiliares 1,25

42,26

5 M.l. de Zanja en acera de 0,50x1,15 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de PVC 4 Atm 160
m/m de diámetro y multiconducto de control (tetratubo), suministro de
arena, placa de PVC, cinta de atención,relleno y compactado con
zahorra natural. De acuerdo al detalle de planos de proyecto. (6
lineas de baja tensión y un tubo de reserva)

Mano de obra 1,61
Maquinaria 3,52
Materiales 46,68
Medios auxiliares 1,57

53,38

6 M.l. de Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m. incluyendo
excavación y retirada de sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos
PVC 4 Atm. 160 mm. diámetro, hormigonado, cinta de atención, relleno y
compactado con zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y dos tubos
de reserva)

Mano de obra 6,06
Maquinaria 4,98
Materiales 23,24
Medios auxiliares 1,03

35,31

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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7 Ud. de Suministro y colocación de armario de urbanización de poliéster
reforzado con fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o similar,
colocado sobre zócalo de hormigón registrable y con plantilla para
terminales Bimetalicos.

Mano de obra 36,33
Maquinaria 3,81
Materiales 252,40
Medios auxiliares 8,78

301,32

8 Ud. de Suministro y colocación de puesta a tierra de armarios de
urbanización, con pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa y
conductor Cu 50 mm2, 0,6/1 KV de aislamiento. color verde-amarillo.

Mano de obra 3,47
Materiales 10,44
Medios auxiliares 0,42

14,33

9 Ud. de Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2 cuerpos)
Mano de obra 96,97
Materiales 13,72
Medios auxiliares 3,32

114,01

10 P.A de Trabajados de megado de todo el cable de baja tensión de la
urbanización, estas pruebas se realizaran cumpliendo las normas
internas de la compañia suministradora.

Materiales 8.000,00
8.000,00

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº
492

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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Presupuesto y medición



1.1 LSBT10.1 M.… Zanja en acera de 0,35x1,00 m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 3 tubos de PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro
y multiconducto de control (tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado con zahorra natural. De
acuerdo al detalle de planos de proyecto. (2 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 0,00
CT 2 0,00
CT 3 449,87 449,87
CT 4 255,02 255,02
CT 5 490,45 490,45
CT 6 353,06 353,06
CT 7 398,31 398,31
CT 8 220,15 220,15
CT 9 250,65 250,65
CT 10 403,37 403,37

Total M.l. ..........… 2.820,88 31,14 87.842,20

1.2 LSBT10.2 M.… Zanja en acera de 0,50x1,00 m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 5 tubos de PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro
y multiconducto de control (tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado con zahorra natural. De
acuerdo al detalle de planos de proyecto. (4 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 3 148,38 148,38
CT 4 205,80 205,80
CT 5 173,65 173,65
CT 6 99,14 99,14
CT 7 85,61 85,61
CT 8 162,25 162,25
CT 9 200,64 200,64
CT 10 94,45 94,45

Total M.l. ..........… 1.169,92 42,26 49.440,82

1.3 LSBT10.3 M.… Zanja en acera de 0,50x1,15 m. incluyendo excavación y retirada de
sobrantes, con medios mecánicos, 7 tubos de PVC 4 Atm 160 m/m de diámetro
y multiconducto de control (tetratubo), suministro de arena, placa de
PVC, cinta de atención,relleno y compactado con zahorra natural. De
acuerdo al detalle de planos de proyecto. (6 lineas de baja tensión y un
tubo de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 3 34,52 34,52
CT 7 17,53 17,53
CT 10 70,40 70,40

Total M.l. ..........… 122,45 53,38 6.536,38

1.4 LSBT15 M.… Zanja de cruce de calzada de 0,60x1,00 m. incluyendo excavación y
retirada de sobrantes, con medios mecánicos,cuatro tubos PVC 4 Atm. 160
mm. diámetro, hormigonado, cinta de atención, relleno y compactado con
zahorra natural.(2 lineas de baja tensión y dos tubos de reserva)

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 0,00
CT 2 0,00
CT3 7,00 7,00
CT 4 7,00 7,00
CT 5 10,00 10,00
CT 6 19,00 19,00
CT 7 7,00 7,00
CT 10 7,00 7,00

Total M.l. ..........… 57,00 35,31 2.012,67
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1.5 LSBT23 Ud. Suministro y colocación de armario de urbanización de poliéster reforzado
con fibra de vidrio, de dos cuerpos,tipo PLT-2 o similar, colocado sobre
zócalo de hormigón registrable y con plantilla para terminales
Bimetalicos.

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 0,00
CT 2 0,00
CT 3 9 9,00
CT 4 11 11,00
CT 5 12 12,00
CT 6 6 6,00
CT 7 10 10,00
CT 8 8 8,00
CT 9 8 8,00
CT 10 11 11,00

Total Ud. ...........… 75,00 301,32 22.599,00

1.6 LSBT01 M.… Suministro y colocación de linea 3x240+1x150 mm2 con cable 0,6/1 KV
Aluminio.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 0,00
CT 2 0,00
CT 3 1.820,00 1.820,00
CT 4 1.378,00 1.378,00
CT 5 1.834,00 1.834,00
CT 6 1.236,00 1.236,00
CT 7 1.789,00 1.789,00
CT 8 1.176,00 1.176,00
CT 9 1.386,00 1.386,00
CT 10 1.637,00 1.637,00

Total M.l. ..........… 12.256,00 14,42 176.731,52

1.7 LSBT04 Ud. Suministro y colocación de juego de punta para linea de 3x240+1x150 mm2.
CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 0,00
CT 2 0,00
CT 3 28 28,00
CT 4 30 30,00
CT 5 36 36,00
CT 6 18 18,00
CT 7 32 32,00
CT 8 24 24,00
CT 9 24 24,00
CT 10 32 32,00

Total Ud. ...........… 224,00 23,66 5.299,84

1.8 LSBT26 Ud. Recubrimiento de obra de armario PLT-2 (2 cuerpos)
CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 0,00
CT 2 0,00
CT 3 9 9,00
CT 4 11 11,00
CT 5 12 12,00
CT 6 6 6,00
CT 7 10 10,00
CT 8 8 8,00
CT 9 8 8,00
CT 10 11 11,00

Total Ud. ...........… 75,00 114,01 8.550,75
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1.9 LSBT24 Ud. Suministro y colocación de puesta a tierra de armarios de urbanización,
con pica Cu de acero cobreado de 2 m.con grapa y conductor Cu 50 mm2,
0,6/1 KV de aislamiento. color verde-amarillo.

CENTROS D… Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
CT 1 0,00
CT 2 0,00
CT 3 9 9,00
CT 4 11 11,00
CT 5 12 12,00
CT 6 6 6,00
CT 7 10 10,00
CT 8 8 8,00
CT 9 8 8,00
CT 10 11 11,00

Total Ud. ...........… 75,00 14,33 1.074,75

1.10 V210 P.A Trabajados de megado de todo el cable de baja tensión de la urbanización,
estas pruebas se realizaran cumpliendo las normas internas de la compañia
suministradora.
Total P.A ...........… 1,00 8.000,00 8.000,00
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Presupuesto de ejecución material

1. BAJA TENSIÓN ......................................… 368.087,93
Total: 368.087,93

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y TRES
CÉNTIMOS.

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado
nº 492



Capítulo 1 BAJA TENSIÓN 368.087,93
Presupuesto de ejecución material 368.087,93
0% de gastos generales 0,00
0% de beneficio industrial 0,00
Suma 368.087,93
21% IVA 77.298,47
Presupuesto de ejecución por contrata 445.386,40

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS.

Murcia, Febrero de 2020
INGENIERO INDUSTRIAL

MANUEL A. MARTÍNEZ BERNAL. Colegiado nº 492

Proyecto: BT SUS11 CIEZA FASE 2
Capítulo Importe
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